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INFORME DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
PRIMER PERÍODO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
Conforme a lo que se dispone en el Artículo 116 de la Ley Orgánica del Congreso, se informa sobre los 
trabajos desarrollados por la Diputación Permanente del Primer Periodo del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura. 
 
En este período, que comprendió del 18 de diciembre de 2012 al 28 de febrero de 2013, la Diputación 
Permanente celebró 10 Sesiones para el desarrollo de sus trabajos. 
 
En dichas sesiones, se resolvió sobre la aprobación y expedición de 44 decretos, de los cuales 1 
corresponde a una solicitud planteada por el Ejecutivo de Estado y 43 a solicitudes presentadas por los 
Ayuntamientos de diversos municipios. 
 
Los 44 decretos expedidos en dicho período, se relacionan en el documento que se acompaña a este 
Informe como Anexo I, con la mención del número que les corresponde, del asunto a que están referidos y 
de lo que se resolvió conforme a los mismos. 
 
Para cumplir con el trámite de aprobación de 37 decretos, se presentaron el mismo número de dictámenes 
que fueron formulados por la Comisión de Finanzas y los cuales se relacionan en el Anexo II de este 
informe. 
 
Asimismo, cabe señalar que respecto a los otros siete decretos que fueron aprobados por la Diputación 
Permanente, no se presentó dictamen al ser tratados como de urgente resolución, siendo éstos los 
referentes a la ratificación de los Secretarios de Desarrollo Social y de Gobierno del Estado, a la entrada en 
funciones de las Diputadas Florestela Rentería Medina y Norma Alicia Delgado Ortiz y a la autorización de 
licencias de Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios Piedras Negras, Saltillo y Torreón, mismos 
que también están relacionados en el documento que se acompaña como Anexo I de este Informe.  
 
Por otra parte, se informa que durante el mismo período, se plantearon 49 Proposiciones con Puntos de 
Acuerdo, con relación a temas considerados de la competencia del Congreso y a otros de importancia o 
actualidad en el ámbito nacional, estatal y municipal. 
 
Su presentación se hizo por integrantes de la Diputación Permanente o por Diputados que no formaban 
parte de la misma, en forma individual o conjuntamente con legisladores de su grupo parlamentario. 
 
La totalidad de las Proposiciones con Puntos de Acuerdo presentadas en el período sobre el que se 
informa, se relacionan en el Anexo III, con la mención de sus autores y el asunto a que están referidas. 
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Respecto a dichas proposiciones, se informa que todas fueron presentadas como de urgente u obvia 
resolución. 
  
Asimismo, de las 49 proposiciones presentadas como de urgente u obvia resolución, la Diputación 
Permanente acordó que 22 de ellas fueran turnadas a Comisiones; en tanto que dos de las mismas fueron 
desechadas y una más fue retirada por el ponente. 
 
Por otra parte, conforme a lo planteado en las otras proposiciones, se aprobaron 24 puntos de acuerdo, los 
cuales se relacionan en el Anexo IV de este informe, con el señalamiento de la proposición a que están 
referidos y del trámite realizado para comunicarlos a las instancias cuya intervención se solicitó para la 
atención de los asuntos tratados en los mismos. 
 
Respecto a las 22 proposiciones con Puntos de Acuerdo turnadas a Comisiones, se señala que en el 
Anexo V se consigna la relación de las mismas, con la mención de sus autores, del asunto a que están 
referidas y de las Comisiones a las que se encomendó su atención. 
 
En otro orden, se consigna que se expusieron 9 pronunciamientos, los cuales se relacionan en el Anexo VI, 
con la mención de quienes los presentaron y de los temas a que están referidos. 
 
En este mismo período de sesiones, también se presentó un informe formulado por la Coordinadora de la 
Comisión de Equidad y Género, con relación a un Taller sobre la Ley General en Materia de Trata de 
Personas en México y sus Implicaciones en las Entidades Federativas.     
 
Atendiendo a lo dispuesto para turnar la correspondencia y documentación recibida por el Congreso, en 
este período de receso se hicieron 55 remisiones a las Comisiones del Congreso, las cuales corresponden, 
principalmente, a iniciativas y solicitudes formuladas por el Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos 
Municipales y otras instancias gubernamentales; así como a planteamientos de diversas organizaciones y 
ciudadanos, todas las cuales se relacionan en el documento que se acompaña como Anexo VII de este 
Informe. 
 
Por otra parte, se señala que la Diputación Permanente, a propuesta de la Junta de Gobierno, convocó a la 
celebración de un Período Extraordinario de Sesiones de la Quincuagésima Novena Legislatura, en el cual 
se trataron los siguientes asuntos:  
 
- Trámite Legislativo de Minutas Proyecto de Decreto para la Reforma de la Constitución General de la 
República, enviadas por el Congreso de la Unión:  
 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 3° y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 
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Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de competitividad. 
 
- Trámite legislativo de Iniciativas planteadas por el Gobernador del Estado: 
 
Iniciativa de Decreto para adicionar y modificar los Artículos 7°, 111, 113, 118, 154, 155, 156, 157, 174 y 
174-A de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de protección a los 
derechos humanos y la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio. 
 
Iniciativa de Decreto para adicionar el Artículo 173-Bis a la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con el fin de otorgar el carácter de organismo público autónomo a la Comisión Coahuilense de 
Conciliación y Arbitraje Médico. 
 
Iniciativa de Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Iniciativa de Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Iniciativa de Reforma a la Ley de Entrega-Recepción para el Estado de Coahuila de Zaragoza y sus 
Municipios. 
 
Iniciativa de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Iniciativa de Ley del Instituto Estatal de Defensoría Pública de Coahuila de Zaragoza. 
 
Iniciativa de Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
-  Trámite Legislativo de las siguientes iniciativas planteadas por Diputados de la esta Legislatura:  
 
Iniciativa de Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el 
Diputado Víctor Manuel Zamora Rodríguez, e Iniciativa de Reformas a la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado Edmundo Gómez Garza, 
conjuntamente con el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 
 
También se informa que en este período extraordinario se le tomó protesta a la ciudadana María del 
Rosario Bustos Buitrón, como Diputada de la LIX Legislatura del Congreso del Estado; así mismo, se 
autorizaron las solicitudes de licencia presentadas por los diputados Rodrigo Fuentes Ávila, Juan Carlos 
Ayup Guerrero y Evaristo Lenin Pérez Rivera. 
 
En el mencionado período extraordinario, se celebraron 7 Sesiones y se expidieron 15 Decretos, mismos 
que se incluyen en la relación contenida en el Anexo I de este Informe; habiéndose formulado también 11 
dictámenes que están mencionados en el Anexo II y cuya formulación se hizo en la siguiente forma:  
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- Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, 5 
 
- Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Hacienda y Cuenta Pública, 
2 
 
- Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Fomento Económico y 
Turismo, 2 
 
- Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Educación, Cultura y 
Actividades Cívicas, 1 
 
- Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Equidad y Género, 1 
 
En relación con lo anterior, se señala que 4 de los Decretos expedidos en el Periodo Extraordinario, fueron 
aprobados sin previo dictamen, al considerarse como de urgente resolución los asuntos a que estaban 
referidos. Estos dictámenes se relacionan también en el Anexo II de este informe, con la mención del 
asunto a que están referidos. 
 
En forma especial, se hace referencia a la Sesión Solemne en la que se rindió homenaje a Don Venustiano 
Carranza y a los Diputados de la Vigésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado y se conmemoró 
el “Día del Ejército”, la cual se realizó teniendo como marco la celebración del Centenario del Decreto 
1495, expedido el 19 de febrero de 1913, para desconocer a quien en ese entonces había usurpado el 
Ejecutivo Federal y disponer que se armaran fuerzas para restaurar el orden constitucional en el país. 
 
Conforme a un acuerdo aprobado por los integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura y con 
motivo de los hechos históricos que se conmemoraron en esta Sesión Solemne, se impuso el nombre de 
Venustiano Carranza al Palacio Legislativo, haciéndose la develación de una placa alusiva a este 
acontecimiento.  
 
Asimismo, se inauguraron dos Exposiciones denominadas “Centenario de la Creación del Ejército 
Mexicano” y  “Carranza Constitucionalista”; y se hizo la develación de una Placa de Reconocimiento 
otorgada al Congreso del Estado por el propio Ejército Mexicano. 
 
Otro acto de especial significación, fue la develación de otra Placa en la que se manifiesta el 
Reconocimiento del Pueblo y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Ejército Mexicano, a los 
integrantes de la Vigésima Segunda Legislatura y a Don Venustiano Carranza.   
 
Durante el desarrollo de la misma Sesión Solemne, se inscribió con Letras de Oro en el Muro de Honor del 
Salón de Sesiones del Congreso del Estado, la leyenda “A la XXII Legislatura”, en homenaje a los 
legisladores coahuilenses de 1913. 
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También, se distribuyó entre el público asistente a estos eventos, el Libro titulado “Venustiano Carranza” 
Centenario de la Revolución, en el que se contienen diversos documentos que guardan relación con el 
motivo de la Sesión Solemne referida anteriormente. 
   
Finalmente, se hace referencia a la atención que se dio a varios Grupos de Ciudadanos de los Municipios 
del Estado, los cuales acudieron a este Congreso para plantear y solicitar que se les apoyara en asuntos 
de su interés. 
 
En los términos expuestos, se da cuenta al Pleno del Congreso sobre los trabajos desarrollados por la 
Diputación Permanente del Primer Período, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de 
la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado. 
 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2013. 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMANENTE. 

 
 
 

DIP. JORGE ALANÍS CANALES. 
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ANEXOS DEL INFORME DE LOS TRABAJOS DEL PRIMER 
PERÍODO DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA. 
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ANEXO I 
 

DECRETOS EXPEDIDOS POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
 

29 DICIEMBRE 12 
 
DECRETO 171.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3º, FRACCIONES III, VII, Y VIII, Y 73, FRACCIÓN XXV; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO; UN INCISO D) AL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN II Y UNA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 3º, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

22 ENERO 2013 
 
DECRETO 172.- LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 
 
DECRETO 173.- SE CONCEDE LICENCIA AL CIUDADANO RODRIGO FUENTES ÁVILA, PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, POR MÁS DE 30 DÍAS Y POR TIEMPO INDEFINIDO, CON EFECTOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE APROBACIÓN DEL PRESENTE DECRETO. 
 
DECRETO 174.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN EXCEDENTE DE 
VIALIDAD CON UNA SUPERFICIE DE 107.81 M2, UBICADO EN LA CALLE ALEJANDRINA DEL 
FRACCIONAMIENTO “AMPLIACIÓN MIRAVALLE”, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO ONEROSO 
A FAVOR DEL C. GUSTAVO BARRERA LEOS. 
 
DECRETO 175.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, LOS LOTES DE 
TERRENO N° 11, 12 Y 14 CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,262.23 M2, UBICADO EN EL 
“FRACCIONAMIENTO TERESITAS”, DE ESA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN COAHUILENSE DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE A.C. 
 
DECRETO 176.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 5,071.00 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS SAN 
AGUSTÍN”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL CUAL SE DESINCORPORÓ 
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MEDIANTE DECRETO NÚMERO 558 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL 
DE 2012. 
 
DECRETO 177.-  SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 2,553.00 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS SAN 
AGUSTÍN”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL CUAL SE DESINCORPORÓ 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 559 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL 
DE 2012. 
 
DECRETO 178.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 7,852.64 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
UNIVERSIDAD ORIENTE ETAPA III”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL 
CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 557 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012. 
 
DECRETO 179.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 5,023.94 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
UNIVERSIDAD ORIENTE ETAPA III”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL 
CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 556 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012. 
 

29 ENERO 2013 
 
DECRETO 180.- SE DECLARA QUE LA CIUDADANA MARÍA DEL ROSARIO BUSTOS BUITRÓN, HA 
SIDO LLAMADA PARA ENTRAR EN FUNCIONES COMO DIPUTADA DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PRESENTE DECRETO.    
 
DECRETO 181.- LEY DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA. 
 
DECRETO 182.- EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA; RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DEL C. RODRIGO FUENTES ÁVILA, COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, DESIGNADO POR EL LIC. RUBÉN IGNACIO MOREIRA 
VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, COMO TITULAR DE LA MENCIONADA 
DEPENDENCIA QUE FORMA PARTE DEL GABINETE LEGAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
DECRETO 183.- EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
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DE ZARAGOZA; OTORGA LICENCIA AL C. RAÚL FERNANDO TAMEZ ROBLEDO, PARA SEPARARSE 
POR TIEMPO  INDEFINIDO DEL CARGO DE DÉCIMO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS 
NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
DECRETO 184.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 4,932.36 M2, UBICADO EN LA COLONIA “SAN ANTONIO”, DE ESA CIUDAD, 
CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA 
SER DESTINADO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
 
DECRETO 185.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 1,766.00 M2, UBICADO EN LA COLONIA “28 DE JUNIO”, DE ESA CIUDAD, CON 
EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SER 
DESTINADO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE DAR CERTIDUMBRE JURÍDICA 
AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO LA ESCUELA PRIMARIA “FRANCISCO I. MADERO”. 
 
DECRETO 186.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 4,997.37 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VERACRUZ”, DE ESA 
CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 
 
DECRETO 187.-  SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 2,767.92 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VERACRUZ”, DE ESA 
CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 
 
DECRETO 188.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
NAVA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 82,963.00 M2, UBICADO EN LA CALLE PRIMAVERA EN LA COLONIA “CARLOS 
SALINAS DE GORTARI”, DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA USO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL A TRAVÉS DEL CBTIS 239, CON OBJETO DE DAR 
CERTIDUMBRE JURÍDICA ESCRITURANDO EL PREDIO, EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON 
DECRETO NÚMERO 72 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
 
DECRETO 189.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CANDELA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON 
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UNA SUPERFICIE DE 6,696.11 M2, UBICADO EN LAS CALLES PRIMERO DE MAYO, CUAUHTÉMOC Y 
MIGUEL HIDALGO EN LA ZONA CENTRO DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES, CON OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, EL CUAL SE 
DESINCORPORO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 564 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2012. 
 
DECRETO 190.-  SE CONSIDERA COMO BIEN DEL DOMINIO PRIVADO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 648.90 M2, SOBRE EL CUAL 
SE ENCUENTRA CONSTITUIDO EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “CADER”, 
UBICADO EN DICHO MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL 
CADER (SAGARPA). 
 

6 DE FEBRERO 13 
 
DECRETO 191.-  SE MODIFICA  LA FRACCIÓN XXI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 9, LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 20, EL PRIMER PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES I, V Y IX DEL 
ARTÍCULO 25, LA FRACCIÓN IX Y XV DEL ARTÍCULO 35, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 36 Y LOS 
ARTÍCULOS 41 Y 42 ;  SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV A XXI DEL ARTÍCULO 25; Y SE 
DEROGAN LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XVI DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
DECRETO 192.- LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 
 
DECRETO 193.- EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA; OTORGA LICENCIA AL C. ALFIO VEGA DE LA PEÑA, PARA SEPARARSE POR 
TIEMPO  INDEFINIDO DEL CARGO DE PRIMER REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
DECRETO 194.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUERRERO, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 19,913.29 M2, UBICADO EN LA COLONIA “JESÚS SAUCEDO ORNELAS”, DE 
ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE REGULARIZAR LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, EL CUAL FUE DESINCORPORADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 454, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 4 DE MARZO DE 
2011. 
 
DECRETO 195.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUERRERO, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 14,971.21 M2, UBICADO EN LA COLONIA “GILBERTO FARÍAS VALDÉS”, 
DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD QUE EL DECRETO 
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NÚMERO 221 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 9 
DE MARZO DE 2010, QUEDO SIN VIGENCIA. 
 
DECRETO 196.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUERRERO, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 61-06-99.00 HECTÁREAS, QUE CONSTITUYE EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “HACIENDA GUADALUPE” DE ESE 
MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD QUE EL DECRETO NÚMERO 
525 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 10 DE JUNIO 
DE 2008, QUEDO SIN VIGENCIA EN LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
DECRETO 197.-  SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MORELOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 120.00 M2, UBICADO EN LA COLONIA “SANTA RITA 2” DE ESE MUNICIPIO, A 
FAVOR DE LA C. ORVILIA MORENO CHAVARRÍA, EL CUAL SE DESINCORPORO POR EL DECRETO 
NÚMERO 69 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 26 
DE JUNIO DE 2009. 
 
DECRETO 198.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MORELOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 3-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL PREDIO DENOMINADO “JESÚS 
PERALES TREVIÑO” DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD 
DE QUE EL DECRETO NÚMERO 83 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2009, QUEDO SIN VIGENCIA EN LA PASADA 
ADMINISTRACIÓN. 
 
DECRETO 199.-  SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MORELOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 14,452.00 M2, UBICADO EN EL PREDIO DENOMINADO “ABELARDO GALINDO” 
DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EL CUAL SE INCORPORO COMO 
BIEN DEL DOMINIO PRIVADO CON EL DECRETO NÚMERO 437 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 
DECRETO 200.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
VIESCA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, LOS LOTES DE 
TERRENO QUE CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO 
FRACCIONAMIENTO NIÑOS HÉROES DE CHAPULTEPEC, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE SUS 
ACTUALES POSEEDORES, EL CUAL SE DESINCORPORO CON EL DECRETO NÚMERO 478, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
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12 FEBRERO 2013 
 
DECRETO 201.- SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 
7°, RECURRIÉNDOSE LOS ULTERIORES, UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 111, 
RECORRIENDO EL ULTERIOR, UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 113, RECORRIENDO LOS 
ULTERIORES, EL NUMERAL 13 DE LA FRACCIÓN II, Y LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 154, 
LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 155, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y ÚLTIMO DEL 
ARTÍCULO 174, RECORRIENDO LOS ULTERIORES Y EL ARTÍCULO 174-A; SE MODIFICAN LOS 
PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 7°, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 111, EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 113, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 118, EL 
PÁRRAFO PRIMERO, LA FRACCIÓN I Y LOS NUMERALES 3, 5, 6, 7, 8, 10 Y 12 DE LA FRACCIÓN II, 
ASÍ COMO LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 154, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
156, EL ARTÍCULO 157, Y LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 174, 
TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
DECRETO 202.- SE ADICIONA EL ARTÍCULO 173 BIS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
DECRETO 203.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL 
PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 25 Y EL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
DECRETO 204.- LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
DECRETO 205.- SE CONCEDE LICENCIA AL CIUDADANO JUAN CARLOS AYUP GUERRERO, PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, POR MÁS DE 30 DÍAS Y POR TIEMPO INDEFINIDO, CON EFECTOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE APROBACIÓN DEL PRESENTE DECRETO. 
 
DECRETO 206.- SE CONCEDE LICENCIA AL CIUDADANO EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA, PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, POR MÁS DE 30 DÍAS Y POR TIEMPO INDEFINIDO, CON EFECTOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE APROBACIÓN DEL PRESENTE DECRETO. 
 
DECRETO 207.- EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA; OTORGA LICENCIA A LA C. ALMA ELENA REYNOSO ZAMBRANO, PARA 
SEPARARSE POR TIEMPO  INDEFINIDO DEL CARGO DE PRIMERA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO 
DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
DECRETO 208.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
9,133.28 M2, LOS CUALES SE IDENTIFICAN COMO LA MANZANA 85, UNA FRACCIÓN DE TERRENO 
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DE LA MANZANA 110 Y TRES TRAMOS DE VIALIDAD DE LA CALLE DEL MAÍZ Y AVENIDA DEL 
PEÑÓN DEL FRACCIONAMIENTO “MONTE REAL”, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SER DESTINADO A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 
 
DECRETO 209.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 2,010.01 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “LA PAZ”, DE ESA 
CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO PARA SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
 
DECRETO 210.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON UNA 
SUPERFICIE DE 2,296.31 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “CAMPOS VILLAS ZARAGOZA”, 
DE ESA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO PARA SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
 
DECRETO 211.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UNA FRACCIÓN DE TERRENO 
DE LOTE S/N, UBICADO EN LA CALZADA FRANCISCO SARABIA ENTRE AVENIDA BOCA DE 
ENTRADA Y CALLE TORRE DE ISRAEL, CON UNA SUPERFICIE DE 5,177.27 M2, UBICADA EN EL 
FRACCIONAMIENTO “SAN FELIPE”, DE ESE MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
DECRETO 212.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 2,517.20 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
UNIVERSIDAD ORIENTE ETAPA III”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO,  EL 
CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL  DECRETO NÚMERO 560 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012. 
 
DECRETO 213.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN BIEN INMUEBLE 
CONOCIDO COMO COLONIA “NUEVA LAGUNA NORTE”, CON UNA SUPERFICIE DE 276.97 M2, A 
FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “LAGA INCINERACIONES SANITARIAS S.A. DE C.V.” 
EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL DECRETO NÚMERO 69 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2012. 
 
DECRETO 214.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CASTAÑOS, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN TRAMO SIN USO DE 
LA CALLE MONCLOVA UBICADO EN LA COLONIA CALIFORNIA DE ESE MUNICIPIO, CON UNA 
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SUPERFICIE DE 1,923.74 M2, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TITULO ONEROSO A FAVOR DE LA 
EMPRESA FABRICACIONES Y SERVICIOS DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 

19 FEBRERO 2013 
 
DECRETO 215.- SE DECLARA QUE LA CIUDADANA FLORESTELA RENTERÍA MEDINA, HA SIDO 
LLAMADA PARA ENTRAR EN FUNCIONES COMO DIPUTADA DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PRESENTE DECRETO.    
 
DECRETO 216.- SE DECLARA QUE LA CIUDADANA NORMA ALICIA DELGADO ORTIZ, HA SIDO 
LLAMADA PARA ENTRAR EN FUNCIONES COMO DIPUTADA DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PRESENTE DECRETO.    
 

20 FEBRERO 2013 
 
DECRETO 217.- SE MODIFICA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1°, LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 2°, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3°, LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO A Y EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 6°,  EL ARTÍCULO 7°, EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 8°, EL PRIMER Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11, EL ARTÍCULO 13, EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17, EL ARTÍCULO 19, LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 20, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 21, EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 24, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 29; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2°, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 
20, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 26; Y SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
6° DE LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 
 
DECRETO 218.- LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
DECRETO 219.- EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA; RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DEL C. ARMANDO LUNA CANALES, COMO 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DESIGNADO POR EL LIC. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, COMO TITULAR DE LA MENCIONADA 
DEPENDENCIA QUE FORMA PARTE DEL GABINETE LEGAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
DECRETO 220.- SE DESIGNA AL C. LUIS ESTEBAN ESQUIVEL CORTES COMO PRIMER REGIDOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA, EN SUSTITUCIÓN DEL C. ALFIO VEGA DE LA PEÑA, 
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CARGO QUE DEBERÁ DESEMPEÑAR A PARTIR DE QUE RINDA LA PROTESTA DE LEY, POR EL 
PERIODO DE TIEMPO QUE DURE LA LICENCIA OTORGADA  A ESTE ÚLTIMO. 
 
DECRETO 221.- SE DESIGNA AL C. FERNANDO ENRÍQUEZ SOTO AZUA COMO PRIMER REGIDOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA, EN SUSTITUCIÓN DE LA C. ALMA ELENA 
REYNOSO ZAMBRANO, CARGO QUE DEBERÁ DESEMPEÑAR A PARTIR DE QUE RINDA LA 
PROTESTA DE LEY, POR EL PERIODO DE TIEMPO QUE DURE LA LICENCIA OTORGADA  A ESTA 
ÚLTIMA. 
 
DECRETO 222.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 644,117.17 M2, UBICADO EN LA COLONIA “CINCO DE MAYO” DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES. 
 
DECRETO 223.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE CON 
UNA SUPERFICIE DE 522,939.17 M2, UBICADO EN LA COLONIA “CINCO DE MAYO” DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES. 
 
DECRETO 224.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 1,861.23 M2, UBICADO EN LA PRIVADA “GÓMEZ MORÍN” DE ESE 
MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD QUE EL DECRETO NÚMERO 
153 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 26 DE ENERO 
DE 2010, QUEDO SIN VIGENCIA. 
 
DECRETO 225.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE 
TERRENO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 154,172.57 M2, QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “CALLEJÓN DEL CARMEN” PROPIEDAD DE 
ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD QUE EL DECRETO 
NÚMERO 142 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 2 
DE ENERO DE 2007, QUEDO SIN VIGENCIA EN LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
DECRETO 226.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
FRANCISCO I. MADERO , COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS 
LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO 
“05 DE ABRIL” Y “FRACCIONAMIENTO MADERO (FONHAPO)”, DE ESE MUNICIPIO, CON OBJETO DE 
CONTINUAR LOS TRÁMITES DE ESCRITURACIÓN Y REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, A 
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FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 369, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2007,QUEDÓ SIN VIGENCIA, LAS CUALES SE IDENTIFICAN DE LA SIGUIENTES 
CUADROS DE CONSTRUCCIÓN. 
 
DECRETO 227.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO DE PERMUTA 3 BIENES 
INMUEBLES, EL PRIMERO CON UNA SUPERFICIE DE 32,344.62 M2, EL SEGUNDO CON UNA 
SUPERFICIE 4,327.74 M2 Y EL TERCERO CON UNA SUPERFICIE DE 50,499.82 M2, QUE FUERON 
DEL EJIDO ZARAGOZA, UBICADOS AL SUR DE LA AVENIDA DEL BOSQUE NORTE, AMBOS LADOS 
DEL BLVD. DE LA LIBERTAD, A FAVOR DEL C. RAYMUNDO BECERRA MARTÍN, A CAMBIO DE 120 
LOTES DE SU PROPIEDAD, UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO LOS AGAVES, EL CUAL SE 
DESINCORPORÓ CON EL DECRETO NÚMERO 435 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2011. 
 

28 DE FEBRERO 
 
DECRETO 228.- IMPÓNGASE AL PALACIO DEL CONGRESO EL NOMBRE DE “VENUSTIANO 
CARRANZA”, EN HOMENAJE AL PRÓCER COAHUILENSE INICIADOR DE LA REVOLUCIÓN 
CONSTITUCIONALISTA DE 1913. 

 
 

DECRETO 229.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN EXCEDENTE DE 
VIALIDAD SIN USO, CON UNA SUPERFICIE DE 152.75 M2, UBICADO EN LA COLONIA “VALLE DE LAS 
FLORES INFONAVIT” DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LOS C.C. MARÍA DE LA LUZ CARDONA 
MALACARA Y JUAN ANTONIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL 
DECRETO NÚMERO 596 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2008. 
 
DECRETO 230.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO UNA FRACCIÓN DE 
VIALIDAD EN DESUSO CON UNA SUPERFICIE DE 112.00 M2, UBICADO EN LA COLONIA AVIACIÓN, 
ACTUALMENTE DENOMINADA “ELSA HERNÁNDEZ”, DE ÉSA CIUDAD, A FAVOR DEL C. JOSÉ 
MANUEL RAMÍREZ HERNÁNDEZ, EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL DECRETO NÚMERO 516 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 12 DE AGOSTO 
DE 2011. 
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ANEXO II 
 

DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS COMISIONES DEL CONGRESO, PARA LA APROBACIÓN 
DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO Y EN EL PRIMER PERÍODO EXTRAORDINARIO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA. 
 

29 DE DICIEMBRE 2012 
(PERIODO EXTRAORDINARIO) 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE EDUCACIÓN, CULTURA Y ACTIVIDADES CÍVICAS, CON 
RELACIÓN  AL OFICIO ENVIADO POR LA SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE UNA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
(ARTÍCULOS 3 Y 73). 

 
22 DE ENERO  

(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A DOS 
INICIATIVAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, LA PRIMERA CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA 
DE DECRETO QUE CONTIENE LA LEY DE  FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL DIPUTADO VÍCTOR ZAMORA RODRÍGUEZ Y LA 
SEGUNDA CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA 
POR EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA. 

 
22 DE ENERO  

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN 
EXCEDENTE DE VIALIDAD CON UNA SUPERFICIE DE 107.81 M2, UBICADO EN LA CALLE 
ALEJANDRINA DEL FRACCIONAMIENTO “AMPLIACIÓN MIRAVALLE”, CON EL FIN DE ENAJENARLO 
A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DEL C. GUSTAVO BARRERA LEOS, CON OBJETO DE AMPLIAR SU 
CASA HABITACIÓN. 
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- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, LOS LOTES DE 
TERRENO N° 11, 12 Y 14 CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,262.23 M2, UBICADO EN EL 
“FRACCIONAMIENTO TERESITAS”, DE ESA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN COAHUILENSE DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE A.C., CON 
OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE SUS INSTALACIONES. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO 
APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 5,071.00 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
SAN AGUSTÍN”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SER DESTINADO A 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE 
NIVEL PRIMARIA,  EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 558 PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO 
APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 2,553.00 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
SAN AGUSTÍN”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SER DESTINADO A 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE 
NIVEL PREESCOLAR, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 559 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO 
APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 7,852.64 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
UNIVERSIDAD ORIENTE ETAPA III”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA 
SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA ESCUELA DE NIVEL SECUNDARIA, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO 557 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO 
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APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 5,023.94 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
UNIVERSIDAD ORIENTE ETAPA III”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA 
SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA ESCUELA DE NIVEL PRIMARIA, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 
556 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012. 

 
29 DE ENERO  

(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
LEY DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PLANTEADA POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
29 DE ENERO  

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 4,932.36 M2, UBICADO EN LA COLONIA “SAN ANTONIO”, DE ESA 
CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, PARA SER DESTINADO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE DAR 
CERTIDUMBRE JURÍDICA AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO LA ESCUELA PRIMARIA 
“OCTAVIO PAZ”. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 1,766.00 M2, UBICADO EN LA COLONIA “28 DE JUNIO”, DE ESA CIUDAD, 
CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA 
SER DESTINADO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE DAR CERTIDUMBRE 
JURÍDICA AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADA LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL  
“FRANCISCO I. MADERO”. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 4,997.37 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VERACRUZ”, DE ESA 
CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
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ESTADO, PARA SER DESTINADO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE DAR 
CERTIDUMBRE JURÍDICA AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO LA ESCUELA PRIMARIA 
DE NUEVA CREACIÓN. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 2,767.92 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VERACRUZ”, DE ESA 
CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, PARA SER DESTINADO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE DAR 
CERTIDUMBRE JURÍDICA AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL JARDÍN DE NIÑOS 
“LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NAVA, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE CON UNA 
SUPERFICIE DE 82,963.00 M2, UBICADO EN LA CALLE PRIMAVERA EN LA COLONIA “CARLOS 
SALINAS DE GORTARI”, DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA USO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL A TRAVÉS DEL CBTIS 239, CON OBJETO DE DAR 
CERTIDUMBRE JURÍDICA ESCRITURANDO EL PREDIO, EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON 
DECRETO NÚMERO 72 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CANDELA, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
6,696.11 M2, UBICADO EN LAS CALLES PRIMERO DE MAYO, CUAUHTÉMOC Y MIGUEL HIDALGO EN 
LA ZONA CENTRO DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE 
REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, EL CUAL SE DESINCORPORO MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO 564 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 24 
DE FEBRERO DE 2012. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL OCAMPO, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE SE AUTORICE A INCORPORAR COMO BIEN DEL DOMINIO PRIVADO, UN INMUEBLE CON UNA 
SUPERFICIE DE 648.90 M2, SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTITUIDO EL ASENTAMIENTO 
HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “CADER”, UBICADO EN DICHO MUNICIPIO, CON EL FIN DE 
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ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL CADER (SAGARPA), CON OBJETO DE DAR 
CERTIDUMBRE JURÍDICA AL PREDIO, REGULARIZANDO EL PREDIO MENCIONADO. 

 
6 DE FEBRERO  

(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y JUSTICIA, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA 
VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y JUSTICIA, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO 
MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 

6 DE FEBRERO  
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUERRERO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
19,913.29 M2, UBICADO EN LA COLONIA “JESÚS SAUCEDO ORNELAS”,  DE ESE MUNICIPIO, A 
FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, EL CUAL FUE DESINCORPORADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 454, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 4 DE MARZO DE 2011. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUERRERO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
14,971.21 M2, UBICADO EN LA COLONIA “GILBERTO FARÍAS VALDÉS”, DE ESE MUNICIPIO, CON 
OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, A FAVOR DE LOS ACTUALES 
POSEEDORES, EN VIRTUD QUE EL DECRETO NÚMERO 221 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 9 DE MARZO DE 2010, QUEDO SIN VIGENCIA. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUERRERO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE CON UNA 
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SUPERFICIE DE 61-06-99.00 HECTÁREAS, QUE CONSTITUYE EL ASENTAMIENTO HUMANO 
IRREGULAR DENOMINADO “HACIENDA GUADALUPE” DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS 
ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE CONTINUAR CON LOS TRAMITES DE 
ESCRITURACIÓN Y LLEVAR A CABO LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, EN 
VIRTUD QUE EL DECRETO NÚMERO 525 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2008, QUEDO SIN VIGENCIA EN LA PASADA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
120.00 M2, UBICADO EN LA COLONIA “SANTA RITA 2” DE ESE MUNICIPIO, CON OBJETO DE DAR 
CERTIDUMBRE JURÍDICA PARA ESCRITURAR EL PREDIO Y REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, A FAVOR DE LA C. ORVILIA MORENO CHAVARRÍA, EL CUAL SE DESINCORPORO POR EL 
DECRETO NÚMERO 69 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 26 DE JUNIO DE 2009. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
3-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL PREDIO DENOMINADO “JESÚS PERALES TREVIÑO” DE ESE 
MUNICIPIO, CON OBJETO DE CONTINUAR CON LOS TRÁMITES DE ESCRITURACIÓN PARA 
REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN 
VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 83 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2009, QUEDO SIN VIGENCIA EN LA 
PASADA ADMINISTRACIÓN. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
14,452.00 M2, UBICADO EN EL PREDIO DENOMINADO “ABELARDO GALINDO” DE ESE MUNICIPIO, 
CON OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, A FAVOR DE LOS ACTUALES 
POSEEDORES, EL CUAL SE INCORPORO COMO BIEN DEL DOMINIO PRIVADO CON EL DECRETO 
NÚMERO 437 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 19 
DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA 
ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VIESCA, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL 
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CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO FRACCIONAMIENTO NIÑOS HÉROES DE 
CHAPULTEPEC, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE 
REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, EL CUAL SE DESINCORPORO CON EL DECRETO 
NÚMERO 478, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
 

12 DE FEBRERO  
(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y JUSTICIA, CON EL SENTIR DE LOS AYUNTAMIENTOS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO 
MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
EN RELACIÓN A LA PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y JUSTICIA, CON EL SENTIR DE LOS AYUNTAMIENTOS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 173 BIS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO, CON RELACIÓN A UN 
OFICIO ENVIADO POR EL SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE UNA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 25, 
ASÍ COMO EL PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 26, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
COMPETITIVIDAD. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO, CON RELACIÓN A LEY 
DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL 
LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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12 DE FEBRERO  
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 9,133.28 M2, IDENTIFICADA COMO LA MANZANA 85, UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO DE LA MANZANA 110 Y TRES TRAMOS DE VIALIDAD DE LA CALLE DEL MAÍZ Y AVENIDA 
DEL PEÑÓN, UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO “MONTE REAL”, CON EL FIN DE ENAJENARLO 
A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SER DESTINADO A LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL 
SECUNDARIA. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,010.01 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “LA 
PAZ”, DE ESA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO PARA SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CON OBJETO 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,296.31 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
“CAMPOS VILLAS ZARAGOZA”, DE ESA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UNA 
SUPERFICIE DE 5,177.27 M2, IDENTIFICADA COMO FRACCIÓN DE TERRENO DE LOTE S/N, 
UBICADO EN LA CALZADA FRANCISCO SARABIA EN EL FRACCIONAMIENTO “SAN FELIPE”, DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO 
APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 2,517.20 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO VILLAS 
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UNIVERSIDAD ORIENTE ETAPA III”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA 
SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR, EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL DECRETO NÚMERO 
560 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 3 DE ABRIL 
DE 2012. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO 
APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN BIEN INMUEBLE 
CONOCIDO COMO COLONIA “NUEVA LAGUNA NORTE”, CON UNA SUPERFICIE DE 276.97 M2, A 
FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “LAGA INCINERACIONES SANITARIAS S.A. DE C.V.” 
CON OBJETO DE REALIZAR LA AMPLIACIÓN DE SUS INSTALACIONES, EL CUAL SE 
DESINCORPORÓ CON EL DECRETO NÚMERO 69 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2012. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CASTAÑOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN TRAMO SIN 
USO DE LA CALLE MONCLOVA UBICADO EN LA COLONIA CALIFORNIA DE ESE MUNICIPIO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 1,923.74 M2, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE 
LA EMPRESA FABRICACIONES Y SERVICIOS DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CON EL OBJETO DE PERMITIR UNIFICAR LAS INSTALACIONES DE DICHA EMPRESA 
PARA LA CREACIÓN DE 100 NUEVOS EMPLEOS. 

 
20 DE FEBRERO  

(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA, CON RELACIÓN A UNA 
INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ENTREGA-
RECEPCIÓN PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y SUS MUNICIPIOS, PLANTEADA 
POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y JUSTICIA, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE DECRETO QUE CREA LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA 
POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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20 DE FEBRERO  
 

- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y JUSTICIA CON RELACIÓN A LA SUSTITUCIÓN DEL PRIMER REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
SALTILLO, COAHUILA, EN BASE A LA LICENCIA OTORGADA AL C. ALFIO VEGA DE LA PEÑA. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y JUSTICIA CON RELACIÓN A LA SUSTITUCIÓN DE LA PRIMERA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO 
DE TORREÓN, COAHUILA, EN BASE A LA LICENCIA OTORGADA A LA C. ALMA ELENA REYNOSO 
ZAMBRANO. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 644,117.17 M2, UBICADO EN LA COLONIA “CINCO DE MAYO” DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES, CON OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, MEDIANTE EL 
PROGRAMA MUNICIPAL “CERTEZA LEGAL EN TU COLONIA”. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 522,939.17 M2, UBICADO EN LA COLONIA “CINCO DE MAYO” DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES, CON OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, MEDIANTE EL 
PROGRAMA MUNICIPAL “CERTEZA LEGAL EN TU COLONIA”. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RAMOS 
ARIZPE, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN 
ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 1,861.23 M2, UBICADO EN LA PRIVADA “GÓMEZ MORÍN” DE 
ESE MUNICIPIO, CON OBJETO DE CONTINUAR CON LOS TRÁMITES DE REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD QUE EL 
DECRETO NÚMERO 153 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 26 DE ENERO DE 2010, QUEDO SIN VIGENCIA. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE TERRENO CON UNA 
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SUPERFICIE TOTAL DE 154,172.57 M2, QUE CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO HUMANO 
IRREGULAR DENOMINADO “CALLEJÓN DEL CARMEN” PROPIEDAD DE ESE MUNICIPIO, CON 
OBJETO DE CONTINUAR CON LOS TRÁMITES DE ESCRITURACIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD QUE EL 
DECRETO NÚMERO 142 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 2 DE ENERO DE 2007, QUEDO SIN VIGENCIA EN LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE TERRENO QUE 
CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “05 DE ABRIL” Y 
“FRACCIONAMIENTO MADERO (FONHAPO)”, DE ESE MUNICIPIO, CON OBJETO DE CONTINUAR 
LOS TRÁMITES DE ESCRITURACIÓN Y REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, A FAVOR DE 
LOS ACTUALES POSEEDORES, EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 369, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2007,QUEDÓ 
SIN VIGENCIA. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO 
APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO DE PERMUTA 3 BIENES 
INMUEBLES, EL PRIMERO CON UNA SUPERFICIE DE 32,344.62 M2, EL SEGUNDO CON UNA 
SUPERFICIE 4,327.74 M2 Y EL TERCERO CON UNA SUPERFICIE DE 50,499.82 M2, QUE FUERON 
DEL EJIDO ZARAGOZA, UBICADOS AL SUR DE LA AVENIDA DEL BOSQUE NORTE, AMBOS LADOS 
DEL BLVD. DE LA LIBERTAD, A FAVOR DEL C. RAYMUNDO BECERRA MARTÍN, A CAMBIO DE 120 
LOTES DE SU PROPIEDAD, UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO LOS AGAVES, CON OBJETO DE 
OBTENER LOTES URBANIZADOS PARA LLEVAR A CABO PROYECTOS QUE REQUIEREN LA 
REUBICACIÓN O INDEMNIZACIÓN A PERSONAS POR LAS AFECTACIONES GENERADAS POR LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES, EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL DECRETO NÚMERO 435 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 4 DE FEBRERO 
DE 2011. 

 
28 DE FEBRERO 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN EXCEDENTE DE VIALIDAD SIN USO, 
UBICADO EN LA COLONIA VALLE DE LAS FLORES INFONAVIT, DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LOS 
CC. MARÍA DE LA LUZ CARDONA MALACARA Y JUAN ANTONIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, CON 
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OBJETO DE AMPLIAR SU CASA HABITACIÓN, EL CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL DECRETO 
NÚMERO 596, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 31 
DE OCTUBRE DE 2008. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE 
DECRETO PLANTEADA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR 
DICHO AYUNTAMIENTO, PARA  ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UNA FRACCIÓN DE VIALIDAD EN 
DESUSO CON UNA SUPERFICIE DE 112.00 M2, UBICADO EN LA COLONIA AVIACIÓN, 
ACTUALMENTE DENOMINADA ELSA HERNÁNDEZ, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL C. JOSÉ 
MANUEL RAMÍREZ HERNÁNDEZ, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE SU CASA HABITACIÓN, 
LA CUAL SE DESINCORPORÓ CON EL DECRETO NÚMERO 516, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2011. 
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ANEXO III 
 

PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADAS EN LAS SESIONES DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO. 
 

8 DE ENERO 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO 
RODRÍGUEZ HERRERA,   DEL GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE 
FLORES”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONJUNTAMENTE CON LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “CON RELACIÓN AL CICLO AGRÍCOLA DE LA 
LAGUNA EN EL PRESENTE AÑO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UN ATENTO 
EXHORTO AL CONSEJO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
COAHUILA, A FIN DE QUE IMPLEMENTE LOS PROGRAMAS O ACCIONES NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE EN COAHUILA, LAS AUTORIDADES ESTATALES, MUNICIPALES Y LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE AMBAS, UTILICEN DE FORMA INDEBIDA Y CON FINES ELECTORALES 
LOS RECURSOS DEL ERARIO, EN ESPECIAL LOS PROGRAMAS SOCIALES Y ASISTENCIALES”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO SAMUEL ACEVEDO FLORES, DEL 
PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE COAHUILA, EN LA QUE SOLICITA “SE EXHORTE AL CONGRESO 
DE LA UNIÓN ASÍ COMO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA A FIN DE QUE LAS MISMAS A LA 
BREVEDAD POSIBLE, DEN RETROCESO AL AUMENTO EXCESIVO EN LA GASOLINA Y POR 
CONSIGUIENTE EN SUS DERIVADOS” 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ 
GARZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL 
CAMPO”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO FERNANDO 
SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UN ATENTO 
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EXHORTO AL JEFE DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LAS 
SECRETARÍAS DEL RUBRO QUE ESTIME COMPETENTES, IMPLEMENTE MEDIDAS TENDIENTES A 
IMPEDIR LOS AUMENTOS DE LA GASOLINA Y EL DIESEL, ASÍ COMO EL INCREMENTO EN EL 
PRECIO DE LA TORTILLA, EL HUEVO Y DEMÁS PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ 
GARZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL 
CAMPO”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO FERNANDO 
SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE A LAS DOS 
CÁMARAS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE POR CONDUCTO DE LAS COMISIONES QUE 
ESTIME PERTINENTES, ANALICEN LA POSIBILIDAD DE MODIFICAR EL MARCO LEGAL EN MATERIA 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES CON LA FINALIDAD DE QUE LOS MENORES DE EDAD QUE 
SON CONSIDERADOS COMO DELINCUENTES DE ALTA PELIGROSIDAD, SEAN INTERNADOS EN 
CENTROS ESPECIALIZADOS DE ACUERDO A SU PERFIL, DONDE RECIBAN LA ATENCIÓN 
SICOLÓGICA, SIQUIÁTRICA, OCUPACIONAL Y DEMÁS, QUE LES PERMITAN ASPIRAR A UNA 
VERDADERA REINSERCIÓN SOCIAL, SEPARANDO A LOS ANTES CITADOS DE AQUELLOS QUE 
FUERON CONDENADOS POR DELITOS MENORES O NO GRAVES”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ 
GARZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL 
CAMPO”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO FERNANDO 
SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE A LOS DIPUTADOS 
FEDERALES Y SENADORES POR EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PARTIDO AL QUE REPRESENTAN QUE, EN ATENCIÓN A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LA LEY LES CONFIERE COMO REPRESENTANTES DEL ESTADO Y LOS 
CIUDADANOS; GESTIONEN ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES LA COLOCACIÓN DE 
PANTALLAS ELECTRÓNICAS DE AVISO DE ACCIDENTES EN LA CARRETERA SALTILLO-
MONTERREY, EN AMBOS SENTIDOS DE LA MISMA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

15 DE ENERO 
 

- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UN ATENTO 
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EXHORTO AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA QUE 
CUMPLA CON EL COMPROMISO DE PUBLICAR LA INFORMACIÓN REFERENTE A LA DEUDA DE LA 
ENTIDAD”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA, DEL 
PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA, “POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA 
A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO A LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A QUE, A LA BREVEDAD, TRABAJEN  EN UNA 
ESTRATEGIA INTEGRAL PARA ALIVIAR LOS PROBLEMAS QUE SE VIVEN EN LOS MUNICIPIOS 
DEBIDO A UNA DEUDA MAL MANEJADA, QUE SE ESTABLEZCAN CANDADOS MUY CLAROS PARA 
QUE ESTOS PROBLEMAS NO SE VUELVAN A PRESENTAR Y QUE EL PESO DE LA LEY CAIGA, DE 
SER EL CASO, SOBRE FUNCIONARIOS MUNICIPALES IRRESPONSABLES, ASÍ COMO LA REVISIÓN 
DEL PACTO  FEDERAL EN CUANTO A QUE SE DESTINEN MAYOR  PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, QUE, POR CONDUCTO DE LOS SECRETARIOS QUE ESTIME 
COMPETENTES, INFORME A ESTE CONGRESO SOBRE LOS AVANCES QUE HAN OBSERVADO LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
DE LA ENTIDAD, QUE LE APROBAMOS EN ESTA LEGISLATURA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHA 8 DE ABRIL DE 2012, ESPECIALMENTE EN LO QUE SE REFIERE 
A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL ORDENAMIENTO YA 
CITADO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE AL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA (IEPC), QUE INFORME A ESTA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, LA FORMA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL MONITOREO DE LOS 
PARTIDOS Y SUS CANDIDATOS AL ACCEDER A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. ASIMISMO, QUE 
SE ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL ORGANISMO ANTES SEÑALADO, A FIN DE QUE IMPLEMENTE 
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UN SISTEMA EFICAZ DE MONITOREO DE LA PUBLICIDAD ELECTORAL, PARA CUMPLIR CON EL 
OBJETIVO DE CONTAR CON UN PROCESO JUSTO Y EQUITATIVO EN MATERIA DE PROPAGANDA Y 
PUBLICIDAD, ESPECIALMENTE DURANTE LAS LLAMADAS CAMPAÑAS  ELECTORALES”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

22 DE ENERO 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA, A DIFUNDIR CON OPORTUNIDAD Y CLARIDAD TODOS 
LOS ASPECTOS INHERENTES AL PROCESO ELECTORAL DE ESTE AÑO, PARA RENOVAR LAS 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN LOS 38 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE INFORME A ESTE CONGRESO SOBRE EL 
ESTATUS DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS INICIADAS CON MOTIVO DE LA DEUDA DE 
COAHUILA, Y, EN SU CASO, QUE INDIQUE EN CUÁLES SE DECLARÓ INCOMPETENTE, ASÍ COMO 
LOS MOTIVOS DE ESTE PROCEDER”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JORGE GONZÁLEZ TORRES”, DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, “CON OBJETO DE QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
RESPETUOSAMENTE SOLICITE A LAS AUTORIDADES DE SALUD TANTO FEDERALES COMO 
ESTATALES A ENTABLAR UNA COORDINACIÓN EFICAZ PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR 
LOS CASOS DE GLAUCOMA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO NORBERTO RÍOS PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “PROFESOR JOSÉ SANTOS VALDEZ”, DEL PARTIDO PRIMERO COAHUILA, “A 
TRAVÉS DE LA CUAL SE SOLICITA SE ENVÍE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 
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DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA QUE EL HOSPITAL 
RURAL NÚMERO 79 (HOSPITAL IMSS-OPORTUNIDADES), QUE SE ENCUENTRA EN MATAMOROS, 
COAHUILA, CUENTE CON UN MAYOR NÚMERO DE CONSULTORIOS ATENDIDOS POR MÉDICOS 
GENERALES Y ESPECIALISTAS, CON UNA ATENCIÓN DE 24 HORAS Y CON LOS EQUIPOS 
MÉDICOS PARA PRESTAR UNA ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA Y COMPLETA A LA CIUDADANÍA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “CON RELACIÓN A LA CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DEL 
EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA 
SOLICITUD AL INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA (ICAI), PARA QUE RINDA UN INFORME DETALLADO A ESTA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE SOBRE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE INCUMPLIERON LOS 
RESOLUTIVOS DEL ORGANISMO DURANTE EL AÑO 2012, Y LAS ACCIONES QUE SE TOMARON AL 
RESPECTO, ASÍ COMO EL ESTATUS DE CADA CASO. ASIMISMO, QUE INFORME CUÁLES SON LOS 
ARGUMENTOS MAS COMUNES QUE UTILIZAN LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA NO CUMPLIR CON 
LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LOS INTERESADOS, Y EL TIEMPO 
PROMEDIO QUE TARDAN ESTOS EN OBTENER LOS DATOS REQUERIDOS, DESDE EL MOMENTO 
EN QUE PRESENTAN SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN HASTA EL MOMENTO EN QUE SE 
RESUELVE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL (CUANDO LA INTERPONEN LOS SUJETOS 
OBLIGADOS) O EL AMPARO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
QUE LO SUSCRIBEN “EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL GOBIERNO 
FEDERAL A INTERVENIR PARA EVITAR QUE EL PROCESO DE ADQUISICIÓN DEL GRUPO MODELO 
POR PARTE DE UN CONSORCIO EXTRANJERO AFECTE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA 
CERVECERA QUE DICHA FIRMA TIENE EN NUESTRA ENTIDAD, EN EL MUNICIPIO DE NAVA”. 
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DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

29 DE ENERO 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE COAHUILA, A TOMAR MEDIDAS QUE PERMITAN AGILIZAR EL PROCESO DE 
PREINSCRIPCIÓN EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA ENTIDAD”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA 
SOLICITUD A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA ENTIDAD Y AL CONSEJO DE 
COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL DE COAHUILA, A 
FIN DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS  RESPECTIVAS COMPETENCIAS, INFORMEN A ESTA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, LO SIGUIENTE: 1) EL NÚMERO DE JUECES, MINISTERIOS PÚBLICOS, 
DEFENSORES DE OFICIO, AGENTES, PERITOS Y ABOGADOS LITIGANTES QUE HAN SIDO 
CAPACITADOS EN ESTE SISTEMA; Y 2) LA CANTIDAD DE DINERO QUE HAN RECIBIDO DE LA 
FEDERACIÓN PARA APOYAR ESTAS TAREAS, DESDE QUE COAHUILA SE INTEGRÓ AL CONSEJO 
DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JORGE GONZÁLEZ TORRES”, DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, “CON OBJETO DE QUE SE  EXHORTE A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA QUE EL INSTITUTO ESTATAL DEL 
DEPORTE DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CONSERVE Y SUPERVISE LA DENSIDAD POBLACIONAL 
DE PECES QUE SE ENCUENTRAN EN EL LAGO DE LA UNIDAD DEPORTIVA FRANCISCO I. 
MADERO, DEBIDO A LA ALTA MORTANDAD DE LOS PECES QUE HABITAN EN ÉL, ASÍ COMO LA 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE LIMPIEZA DEL MISMO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ, 
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COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO “APOLONIO M. AVILÉS, BENEMÉRITO DE LA 
EDUCACIÓN”, DEL PARTIDO NUEVA  ALIANZA, QUE PRESENTA “CON RELACIÓN A QUE SE  
EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO A INICIAR 
LABORES DE INVESTIGACIÓN EN CUANTO A LA EXTRACCIÓN, PRODUCCIÓN Y RENTABILIDAD DE 
BISMUTO EN LAS PLANTAS Y MINAS EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA, DEL 
PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA, “POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA 
AL EJECUTIVO DE LA NACIÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, Y A LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES, VERIFIQUEN QUE, EN LA INSTRUMENTACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN EDUCATIVA, SE ATIENDAN LOS PROPÓSITOS DE SERVIR PARA ESTIMULAR EL 
TRABAJO DOCENTE Y APOYAR A MAESTROS Y DIRECTIVOS PARA SU PROPIA CAPACITACIÓN Y 
SUPERACIÓN PROFESIONAL PERO QUE, DE NINGUNA MANERA, SEA INSTRUMENTO QUE 
VULNERE LOS DERECHOS MAGISTERIALES”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “CON RELACIÓN A SOLICITAR AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
UN INCREMENTO PRESUPUESTAL PARA DESTINARLO A PROGRAMAS PARA REDUCIR LA 
MORTALIDAD MATERNA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, QUE, POR CONDUCTO DE LOS SECRETARIOS QUE ESTIME 
COMPETENTES, INFORME A ESTE CONGRESO SOBRE LOS AVANCES QUE HAN OBSERVADO LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA 
ENTIDAD, QUE LE APROBAMOS EN ESTA LEGISLATURA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO EN FECHA 27 DE ABRIL DE 2012. ESPECIALMENTE EN LO QUE SE REFIERE A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE DISPONE EL 
ORDENAMIENTO YA CITADO EN SUS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA, DEL 
PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA, “POR EL QUE SE ACUERDA SE PUBLIQUE UNA 
CONVOCATORIA CON EL OBJETIVO DE QUE EXISTA LA POSIBILIDAD DE QUE REPRESENTANTES 
DE LA ASOCIACIÓN CIVIL ORGANIZADA COADYUVEN DE MANERA HONORÍFICA CON LOS 
TRABAJOS DE ESTE CONGRESO PARA MEJORAR LA DISPONIBILIDAD Y USABILIDAD DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA DEUDA PÚBLICA QUE SE PUBLIQUE EN LA PÁGINA DE INTERNET”. 

 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 

- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN A 
INCLUIR EN EL PACTO POR MÉXICO UN APARTADO QUE ATIENDA LA PROBLEMÁTICA DE 
DESARROLLO QUE ENFRENTAN LAS CIUDADES FRONTERIZAS DEL NORTE DEL PAÍS”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

6 DE FEBRERO 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES DEL GOBIERNO FEDERAL, A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS E INTERESES DE LOS CONNACIONALES QUE HABITAN EN LOS ESTADOS UNIDOS SIN 
CONTAR CON DERECHOS MIGRATORIOS NI PROTECCIÓN LEGAL”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA 
SOLICITUD A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y A LA PROCURADURÍA FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PARA QUE, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 
INVESTIGUEN E INFORMEN A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, LOS MOTIVOS Y LOS ALCANCES 
DEL INCIDENTE DE ACUMULACIÓN INTERPUESTO POR EL BANCO DEL BAJÍO, EN EL CASO DE LA 
MEGA DEUDA DE COAHUILA, YA QUE CON ELLO GENERÓ LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 
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PROCESO LEGAL CORRESPONDIENTE Y DESCONOCEMOS LAS EVENTUALES CONSECUENCIAS 
DERIVADAS DEL RECURSO EN CITA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JORGE GONZÁLEZ TORRES”, DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, “CON OBJETO DE SOLICITAR EL APOYO AL CONSEJO CONSULTIVO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN EL ESTADO Y EN CONJUNTO SE 
EXHORTE A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES DEL MISMO, A FIN DE AGILIZAR LO 
MÁS PRONTO POSIBLE, LOS TRÁMITES DE PENSIONES A LOS QUE TIENEN DERECHO LAS 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, ASÍ COMO QUE DICHAS DEPENDENCIAS CUENTEN CON EL 
PERSONAL CAPACITADO PARA QUE ESTE SECTOR DE LA SOCIEDAD RECIBA EL SERVICIO Y 
TRATO QUE MERECEN”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA ENTIDAD, QUE EN BREVE TIEMPO CUMPLA CON LA 
PUBLICACIÓN DE TODA LA INFORMACIÓN Y EXPEDIENTES RELATIVOS A LA DEUDA DE 
COAHUILA, EN SU VERSIÓN ORIGINAL, GENUINA Y SIN DATOS OCULTOS O SUPRIMIDOS. 
ASIMISMO, QUE BRINDE A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, UNA EXPLICACIÓN AMPLIA Y 
DETALLADA SOBRE LAS RAZONES O MOTIVOS POR LOS QUE FUERON PUBLICADOS 
DOCUMENTOS SIN FIRMAS, SIN NOMBRES Y SIN OTROS DATOS DE SUMA IMPORTANCIA, 
REALIZANDO CON ESTE ACTO UNA BURLA A TODOS LOS COAHUILENSES. FINALMENTE, Y, 
COMO LO PROMETIÓ EL SECRETARIO DE FINANZAS, QUE SE LE ENVÍE UN ATENTO EXHORTO, 
PARA QUE CUMPLA CON INVESTIGAR LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, Y SANCIONAR 
A LOS RESPONSABLES”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JORGE GONZÁLEZ TORRES”, DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, “CON OBJETO DE QUE SE EXHORTE A LAS AUTORIDADES EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN TANTO FEDERALES COMO ESTATALES PARA QUE SE INCLUYA EN LAS 
CAPACITACIONES DE PERSONAL DOCENTE PARA INSTITUCIONES, TANTO PÚBLICAS COMO 
PRIVADAS, LO NECESARIO PARA UNA OPTIMA CAPACITACIÓN EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS NIÑOS CON DISCAPACIDAD”. 
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DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UN ATENTO 
EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y A SU SIMILAR EN EL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA QUE CONSIDEREN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS Y 
ACCIONES, Y EN SU CASO, LA CREACIÓN DE REGLAMENTOS, PARA PERMITIR QUE LOS 
RECURSOS GENERADOS POR LAS LLAMADAS CUOTAS O APORTACIONES ESCOLARES 
VOLUNTARIAS, ASÍ COMO LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES RECAUDATORIAS, QUE SE PIDEN Y 
REALIZAN EN LAS ESCUELAS DE NIVEL BÁSICO (SECTOR PÚBLICO) SEAN MANEJADAS CON 
TOTAL TRANSPARENCIA POR LAS DIRECTIVAS ESCOLARES Y LAS SOCIEDADES DE PADRES DE 
FAMILIA, INFORMANDO ADEMÁS, SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS INGRESOS OBTENIDOS 
POR LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS DURANTE EL CICLO ESCOLAR”. (SE DESECHÓ) 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

12 DE FEBRERO 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD A 
REALIZAR UNA INTENSA CAMPAÑA DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN EN TODAS LAS 
EMBOTELLADORAS DE AGUA PARA CONSUMOS HUMANOS ESTABLECIDAS EN EL ESTADO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA, SOLICITE A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, QUE EXPLIQUE A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, LOS 
MOTIVOS POR LOS QUE NO SE HAN CONCLUIDO LOS PROCESOS SANCIONADORES AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE LOS EJERCICIOS 2006, 2007, 2008, 2009 Y 2010, Y, EN SU CASO, QUE 
INFORME CUALES YA FUERON CONCLUIDOS, YA SEAN PENALES O ADMINISTRATIVOS”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO NORBERTO RÍOS PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “PROFESOR JOSÉ SANTOS VALDEZ”, DEL PARTIDO PRIMERO COAHUILA, “A 
TRAVÉS DE LA CUAL SE SOLICITA SE ENVÍE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO, A FIN DE QUE SE REFUERCEN LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES TENDIENTES A COMBATIR EL BULLYING EN LA ENTIDAD”. 

 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO SAMUEL ACEVEDO FLORES, DEL 
PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE COAHUILA, A TRAVÉS DE LA CUAL SE SOLICITA “SE EXHORTE 
DE NUEVA CUENTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN ASÍ COMO A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, A FIN DE QUE LAS MISMAS A LA BREVEDAD POSIBLE, DEN RETROCESO AL 
AUMENTO EXCESIVO EN LA GASOLINA Y POR CONSIGUIENTE EN SUS DERIVADOS” 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANOLO JIMÉNEZ 
SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA A LA EMPRESA PARAESTATAL 
PETRÓLEOS MEXICANOS A REALIZAR UNA REVISIÓN RIGUROSA DE LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN QUE OPERAN SUS CENTROS DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
UBICADOS EN LAS ZONAS URBANAS Y PRÓXIMOS A ELLAS, EN NUESTRA ENTIDAD”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA 
SOLICITUD AL JEFE DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE, POR CONDUCTO DE LAS 
SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE ECONOMÍA, DE ENERGÍA Y, DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS, ASÍ COMO LAS DEMÁS DEPENDENCIAS U ORGANISMOS QUE ESTIME 
COMPETENTES, SE ELABORE UN PLAN QUE PERMITA HACER MÁS EFICIENTE LA PRODUCCIÓN 
DE GASOLINA Y DIESEL, REDUCIR LOS COSTOS OPERATIVOS Y, EN SU CASO, EQUILIBRAR LOS 
IMPUESTOS DEL RUBRO, COMO EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 
PARA ESTABILIZAR LOS PRECIOS DE ESTOS COMBUSTIBLES, SIN UN COSTO TAN ALTO PARA EL 
CONSUMIDOR FINAL”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A COMPACTAR LAS ÁREAS DE LARGA DISTANCIA TELEFÓNICA EN EL 
NORTE DE NUESTRO ESTADO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UN ATENTA 
SOLICITUD A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y, A LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, INFORMEN A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
SOBRE LOS BANCOS QUE CONCEDIERON CRÉDITOS A COAHUILA, A SABIENDAS DE QUE NO SE 
CUMPLÍA CON LOS REQUISITOS DE LEY, NI CON LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD BANCARIA. 
ASIMISMO, QUE INFORMEN LO CORRESPONDIENTE A LAS INVESTIGACIONES O SANCIONES QUE 
SE HAN IMPUESTO EN RELACIÓN AL TEMA SEÑALADO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA, SOLICITE A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE COAHUILA, QUE INFORMEN A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SOBRE EL 
RESULTADO DE LAS AUDITORÍAS A LOS EJERCICIOS 2009, 2010 Y 2011, QUE HASTA HACE POCO 
SE MENCIONABA EN LA PÁGINA DEL IEPEC”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
20 DE FEBRERO 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JORGE GONZÁLEZ TORRES”, DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, “CON EL OBJETO DE QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE UN INFORME 
DEL ESTADO QUE GUARDAN LAS INSTALACIONES QUE BRINDAN EL SERVICIO EDUCATIVO EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. ASIMISMO SE LE EXHORTE RESPETUOSAMENTE, PARA 
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QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR INVERSIÓN EN 
INFRAESTRUCTURA DE CALIDAD, PARA ASÍ BUSCAR GARANTIZAR UN MEJOR 
APROVECHAMIENTO ESCOLAR PARA SUS USUARIOS”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD A 
PROTEGER LAS CONSTRUCCIONES CON VALOR HISTÓRICO O ARQUITECTÓNICO QUE NO ESTÁN 
REGISTRADAS ANTE EL INAH”. 

 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA 
SOLICITUD AL JEFE DEL EJECUTIVO FEDERAL, AL JEFE DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, Y, A LOS 38 ALCALDES DE LA ENTIDAD; PARA QUE, EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE, SE ABSTENGAN DE INVITAR O PERMITIR LA 
PRESENCIA DE PRECANDIDATOS EN LOS EVENTOS SOCIALES, DONDE SE ENTREGUEN 
RECURSOS O BIENES DEL DESARROLLO SOCIAL Y ASISTENCIAL, ASÍ COMO DONDE SE DECLARE 
EL ARRANQUE O INAUGURACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA, Y EN CUALQUIER OTRO ACTO 
SIMILAR”. (SE DESECHÓ) 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO “APOLONIO M. AVILÉS, BENEMÉRITO DE LA 
EDUCACIÓN”, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, EN RELACIÓN “A QUE ESTE H. PLENO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
SOLICITE A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
QUE PONGA EN MARCHA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA FOMENTAR LA CULTURA DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, RECICLAJE Y APROVECHAMIENTO DE BASURA CON EL FIN DE 
INCULCAR A LA CIUDADANÍA SOBRE LOS BENEFICIOS DE ESTA Y SOBRE LAS CONSECUENCIAS 
DE LA CONTAMINACIÓN EN EL ESTADO”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FRANCISCO JOSÉ DÁVILA 
RODRÍGUEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE 
LA SUSCRIBEN “EN EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA A MANTENER Y 
AMPLIAR EL PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE AL MEDIO RURAL DE 
NUESTRO ESTADO DURANTE EL CICLO MARZO-OCTUBRE”. 

 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANOLO JIMÉNEZ 
SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES A ESTABLECER PROGRAMAS DE ATENCIÓN A FAVOR DE LA 
POBLACIÓN MAYOR DE OCHENTA AÑOS”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ 
PÉREZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO EDMUNDO GÓMEZ GARZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LICENCIADA MARGARITA ESTHER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA 
SOLICITUD A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE 
CONSIDERE INCLUIR EN LA LISTA DE LOS MUNICIPIOS QUE SERÁN BENEFICIADOS EN LA 
PRIMERA ETAPA POR LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE, AL MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA, 
COAHUILA”. 
 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO “APOLONIO M. AVILÉS, BENEMÉRITO DE LA 
EDUCACIÓN”, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, EN RELACIÓN “A QUE ESTE H. PLENO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
SOLICITE RESPETUOSAMENTE A QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
FEDERAL A QUE TOME EN CUENTA LA SITUACIÓN DE POBREZA QUE EXISTE EN EL ESTADO, 
CON EL FIN DE ACELERAR LAS ACCIONES NECESARIAS EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL ESTATAL, PARA CONSEGUIR LOS RECURSOS FEDERALES OTORGADOS 
POR EL PROGRAMA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE”. (SE RETIRO POR EL PONENTE) 

 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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ANEXO IV 
 

PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
EN ESTE APARTADO SE RELACIONAN LOS PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS POR LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN ATENCIÓN A LAS PROPOSICIONES PLANTEADAS POR SUS 
INTEGRANTES, ASÍ COMO POR OTROS DIPUTADOS EN FORMA INDIVIDUAL O COMO 
INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LAS COMISIONES DE LA LIX 
LEGISLATURA, CONSIGNÁNDOSE EL ASUNTO A QUE ESTÁN REFERIDOS, LA FECHA DE SU 
APROBACIÓN Y EL TRÁMITE REALIZADO PARA COMUNICARLO A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES O CONFORME A LO DISPUESTO EN CADA CASO. 
 

8 DE ENERO 
 
1.-  Se formularon comunicaciones mediante las cuales se envía al titular de la Comisión Nacional del Agua 
y al H. Congreso del Estado de Durango, el Punto de Acuerdo aprobado, “Con relación al ciclo agrícola de 
la laguna en el presente año”, planteada por el Diputado José Francisco Rodríguez Herrera, integ rante del 
Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 
2.-  Se formularon comunicaciones mediante las cuales se envía a los Diputados Federales y Senadores 
por el Estado de Coahuila de Zaragoza, el punto de acuerdo aprobado “Con objeto de que esta Soberanía 
solicite a los Diputados Federales y Senadores por el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
independientemente del partido al que representan que, en atención a las atribuciones que la ley les 
confiere como representantes del Estado y los ciudadanos; gestionen ante las autoridades 
correspondientes la colocación de pantallas electrónicas de aviso de accidentes en la Carretera Saltillo-
Monterrey, en ambos sentidos de la misma”, planteada por el Diputado Edmundo Gómez Garza Pérez, 
conjuntamente con el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, integrantes del Grupo Parlamentario 
“Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos 
procedentes. 
 

15 DE ENERO 
 
3.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envía al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila (IEPC), el Punto de Acuerdo aprobado, “Con objeto de que esta Soberanía solicite 
al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila (IEPC), que informe a esta Diputación 
Permanente, la forma en que se llevará a cabo el monitoreo de los partidos y sus candidatos al acceder a 
los medios de comunicación. Asimismo, que se envíe un atento exhorto al organismo antes señalado, a fin 
de que implemente un sistema eficaz de monitoreo de la publicidad electoral, para cumplir con el objetivo 
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de contar con un proceso justo y equitativo en materia de propaganda y publicidad, especialmente durante 
las llamadas campañas  electorales”, planteada por el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, 
conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada 
Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 

 
22 DE ENERO 

 
4.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila, el Punto de Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta al Instituto Electoral y  de 
Participación Ciudadana de Coahuila, a difundir con oportunidad y claridad todos los aspectos inherentes al 
proceso electoral de este año, para renovar las presidencias municipales en los 38 municipios de la 
entidad”, planteada por el Diputado Indalecio Rodríguez López, integrante del Grupo Parlamentario 
“Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 
 
5.-  Se formularon comunicaciones mediante las cuales se envió a las Secretarías de Salud Estatal y 
Federal, el Punto de Acuerdo aprobado, “Con objeto de que esta Diputación Permanente respetuosamente 
solicite a las autoridades de salud tanto federales como estatales a entablar una coordinación eficaz para 
prevenir, atender y erradicar los casos de glaucoma en el Estado de Coahuila de Zaragoza”, planteada por 
el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario “Jorge González 
Torres”, del Partido Verde Ecologista de México, para los efectos procedentes. 
 
 
6.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al titular del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el Punto de Acuerdo aprobado, “A través de la cual se solicita se envíe un atento y respetuoso 
exhorto al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que el Hospital Rural Número 79 
(Hospital IMSS-Oportunidades), que se encuentra en Matamoros, Coahuila de Zaragoza, cuente con un 
mayor número de consultorios atendidos por médicos generales y especialistas, con una atención de 24 
horas y con los equipos médicos para prestar una atención médica adecuada y completa a la ciudadanía”, 
planteada por el Diputado Norberto Ríos Pérez, integrante del Grupo Parlamentario “Profesor José Santos 
Valdez”, del Partido Primero Coahuila, para los efectos procedentes. 
 
7.-  Se formularon comunicaciones mediante las cuales se envió al H. Congreso de la Unión y a las 
Legislaturas Estatales, el Punto de Acuerdo aprobado, “Con relación a la Conmemorac ión del Centenario 
del Ejército Constitucionalista”, planteada por la Diputada Lucía Azucena Ramos Ramos, integrante del 
Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 
8.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió a la Secretaría de Economía Federal, el Punto 
de Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta a la Secretaría de Economía del Gobierno Federa l a intervenir 
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para evitar que el proceso de adquisición del Grupo Modelo por parte de un consorcio extranjero afecte la 
operación de la planta cervecera que dicha firma tiene en nuestra entidad, en el municipio de Nava”, 
planteada por la Diputada María Guadalupe Rodríguez Hernández, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 

29 DE ENERO 
 
9.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Secretario de Educación de Coahuila, el 
Punto de Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública de Coahuila, a 
tomar las medidas necesarias para agilizar el procedimiento de preinscripción que se realiza en las 
escuelas públicas durante el mes de febrero”, planteada por el Diputado Indalecio Rodríguez López, 
integrante del Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, del Partido Revolucionario 
Institucional, conjuntamente con las Diputadas y Diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 
10.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió a la Secretaría de Educación en el Estado, el 
Punto de Acuerdo aprobado, “Con objeto de que se exhorte  a la Secretaría de Educación del Estado de 
Coahuila de Zaragoza para que el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila de Zaragoza, conserve y 
supervise la densidad poblacional de peces que se encuentran en el lago de la Unidad Deportiva 
“Francisco I. Madero”, debido a la alta mortandad de los peces que habitan en él, así como la ejecución de 
programas de  limpieza del mismo”, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, 
integrante del Grupo Parlamentario “Jorge González Torres”, del Partido Verde Ecologista de México, para 
los efectos procedentes. 
 
11.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envío a la Secretaría de Desarrollo Económico en el 
Estado, el Punto de Acuerdo Aprobado, “A través del cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Desarrollo Económico, a iniciar labores de investigación en cuanto a la extracción, producción y 
rentabilidad de bismuto en las plantas y minas en el Estado de Coahuila de Zaragoza”, planteada por el 
Diputado Simón Hiram Vargas Hernández, Coordinador del Grupo Parlamentario “Apolonio M. Avilés, 
Benemérito de la Educación”, del Partido Nueva Alianza. 
 
12.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió a la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, el Punto de Acuerdo aprobado, “En el que se solicita al H. Congreso de la Unión un 
incremento presupuestal para destinarlo a programas para reduc ir la mortalidad materna”, planteada por la 
Diputada Lucía Azucena Ramos Ramos, integrante del Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la 
Fuente Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las Diputadas y Diputados que 
lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 
13.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al H. Congreso de la Unión, el Punto de 
Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta al H. Congreso de la Unión, a incluir en el pacto por México un 
apartado que atienda la problemática de desarrollo que enfrentan las ciudades fronterizas del norte del 
País”, planteada por el Diputado Juan Alfredo Botello Nájera, integrante del Grupo Parlamentario 
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“Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 

6 DE FEBRERO 
 
14.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el Punto de Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
participar activamente en la defensa de los derechos e intereses de los connacionales que habitan en los 
Estados Unidos sin contar con derechos migratorios ni protección legal”, planteada por el Diputado 
Indalecio Rodríguez López, integrante del Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, 
del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las Diputadas y Diputados que lo suscriben, 
para los efectos procedentes. 
 
15.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en Coahuila, el Punto de Acuerdo aprobado, “Con objeto de solicitar el apoyo al Consejo Consultivo 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el Estado y en conjunto se exhorte a las autoridades 
estatales y federales del mismo, a fin de agilizar lo  más pronto posible, los trámites de pensiones a los que 
tienen derecho las personas de la tercera edad, así como que dichas  dependencias cuenten con el 
personal capacitado para que este sector de la sociedad reciba el servicio y trato que merecen”, planteada 
por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario “Jorge González 
Torres”, del Partido Verde Ecologista de México, para los efectos procedentes. 
 

12 DE FEBRERO 
 
16.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió a la Secretaria de Salud, el Punto de Acuerdo 
aprobado, “En el que se exhorta a la Secretaria de Salud a realizar una intensa campaña de vigilancia y 
supervisión en todas las embotelladoras de agua para consumo humano establecidas en el Estado”, 
planteada por el Diputado Indalecio Rodríguez López, integrante del Grupo Parlamentario “Profesora 
Dorotea de la Fuente Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 
 
17.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Secretario de Educación en el Estado, el 
Punto de Acuerdo aprobado, “A través de la cual se solicita se envíe una atenta invitación al Secretario de 
Educación en el Estado, a fin de que se refuercen los programas y acciones tendientes a combatir el 
bullying en la entidad”, planteada por el Diputado Norberto Ríos Pérez, del Grupo Parlamentario “Profesor 
José Santos Valdez”, del Partido Primero Coahuila, para los efectos procedentes. 
 
18.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Director de Petróleos Mexicanos, el Punto 
de Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta a la empresa paraestatal petróleos mexicanos a realizar una 
revisión rigurosa de las condiciones de seguridad en que operan sus centros de almacenamiento de 
combustibles ubicados en las zonas urbanas, y próximos a ellas, en nuestra entidad”, planteada por el 
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Diputado Manolo Jiménez Salinas, integrante del Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente 
Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las Diputadas y Diputados que lo 
suscriben, para los efectos procedentes. 
 
19.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Presidente de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, el Punto de Acuerdo Aprobado, “En el que se exhorta a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones a compactar las aéreas de larga distancia telefónica en el norte de nuestro Estado”, 
planteada por la Diputada María Guadalupe Rodríguez Hernández, conjuntamente con las demás 
diputadas y diputados que lo suscriben, para los efectos procedentes. 

 
20 DE FEBRERO 

 
20.- Se formularon comunicaciones mediante las cuales se envía a los 38 Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Punto de Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta a los 
Municipios de la entidad a proteger las construcciones con valor histórico o arquitectónico que no están 
registradas ante el INAH”, planteada por el Diputado Indalecio Rodríguez López, del Grupo Parlamentario 
“Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados que la suscriben, para los efectos procedentes. 
 
21.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió a la Secretaria de Medio Ambiente del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, el Punto de Acuerdo Aprobado, “Para que este H. Pleno del Congreso del 
Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, solicite a la Secretaría de Medio 
Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, que ponga en marcha las acciones necesarias para 
fomentar la cultura de protección al ambiente, reciclaje y aprovechamiento de basura con el fin de inculcar 
a la ciudadanía sobre los beneficios de esta y sobre las consecuencias de la contaminación en el Estado ”, 
planteada por el Diputado Simón Hiram Vargas Hernández, Coordinador del Grupo Parlamentario 
“Apolonio M. Avilés, Benemérito de la Educación”, del Partido Nueva Alianza, para los efectos procedentes. 
 
22.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió a la Comisión Nacional del Agua, el Punto de 
Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta a la Comisión Nacional del Agua a mantener y amp liar el 
programa de abastecimiento de agua potable al medio rural de nuestro estado durante el ciclo marzo-
octubre”, planteada por el Diputado Francisco José Dávila Rodríguez, conjuntamente con las demás 
Diputadas y Diputados que la suscriben, para los efectos procedentes. 
 
23.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió al Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, el Punto de Acuerdo aprobado, “En el que se exhorta al Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores a establecer programas de atención a favor de la población mayor de 80 años”, planteada 
por el Diputado  Manolo Jiménez Salinas, del Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente 
Flores”, del Partido Revolucionario Institucional, conjuntamente con las demás Diputadas y Diputados que 
la suscriben, para los efectos procedentes. 
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24.- Se formuló una comunicación mediante la cual se envió a la Secretaría de Desarrollo Social del 
Gobierno Federal, el Punto de Acuerdo aprobado, “En el que se hace una atenta solicitud a la  Secretaría 
de Desarrollo Social del Gobierno Federal, para que considere incluir en la lista de los Municipios que 
serán beneficiados en la primera etapa por la cruzada contra el hambre, además de los Municipios de 
Saltillo y Torreón a los 36 restantes del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado 
Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, del Grupo 
Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para 
los efectos procedentes. 
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ANEXO V 
 

PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO TURNADAS A COMISIONES PARA EFECTOS DE 
DICTAMEN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA. 
 

8 DE ENERO 
 
1.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justica, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía envíe 
un atento exhorto al Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, a fin de que 
implemente los programas o acciones necesarias para evitar que en Coahuila, las autoridades estatales, 
municipales y los organismos descentralizados de ambas, utilicen de forma indebida y con fines electorales 
los recursos del erario, en especial los programas sociales y asistenciales”, planteada por el Diputado 
Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del 
Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, 
para los efectos procedentes. 
 
2.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Finanzas, la Proposición con 
Punto de Acuerdo, en la cual se solicita “Se exhorte al Congreso de la Unión así como a la Presidencia de 
la República a fin de que las mismas a la brevedad posible, den retroceso al aumento excesivo en la 
gasolina y por consiguiente en sus derivados”, planteada por el Diputado Samuel Acevedo Flores, del 
Partido Socialdemócrata de Coahuila, para los efectos procedentes. 
 
3.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Finanzas, la Proposición con 
Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía envíe un atento exhorto al jefe del Ejecutivo Federal, 
para que, en coordinación con las Secretarías del rubro que estime competentes, implemente medidas 
tendientes a impedir los aumentos de la gasolina y el diesel, así como el incremento en el precio de la 
tortilla, el huevo y demás productos de la canasta básica”, planteada por el Diputado Edmundo Gómez 
Garza, conjuntamente con el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, integrantes del Grupo 
Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para 
los efectos procedentes. 
 
4.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justica, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía 
solicite a las dos cámaras del H. Congreso de la Unión, que por conducto de las Comisiones que estime 
pertinentes, analicen la posibilidad de modificar el marco legal en materia de justicia para adolescentes con 
la finalidad de que los menores de edad que son considerados como delincuentes de alta peligrosidad, 
sean internados en centros especializados de acuerdo a su perfil, donde reciban la atención sicológica, 
siquiátrica, ocupacional y demás, que les permitan aspirar a una verdadera reinserción social, separando a 
los antes citados de aquellos que fueron condenados por delitos menores o no graves”, planteada por el 
Diputado Edmundo Gómez Garza, conjuntamente con el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, 
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integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido 
Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 

15 DE ENERO 
 
5.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, la 
Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía envíe un atento exhorto al 
Secretario de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que cumpla con el compromiso de 
publicar la información referente a la deuda de la entidad”, planteada por el Diputado Fernando Simón 
Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del Grupo 
Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para 
los efectos procedentes. 
 
6.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Finanzas, la Proposición con 
Punto de Acuerdo, “Por el que respetuosamente se exhorta a las Cámaras de Diputados y Senadores del 
H. Congreso de la Unión, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que, a la brevedad, 
trabajen  en una estrategia integral para aliviar los problemas que se viven en los municipios debido a una 
deuda mal manejada, que se establezcan candados muy claros para que estos problemas no se vuelvan a 
presentar y que el peso de la ley caiga, de ser el caso, sobre funcionarios municipales irresponsables, así 
como la revisión del pacto  federal en cuanto a que se destinen mayor  porcentaje de participaciones a los 
municipios”, planteada por el Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Partido Unidad Democrática de 
Coahuila, para los efectos procedentes. 
 
7.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Seguridad Pública, la 
Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía solicite al Gobernador del Estado, 
que, por conducto de los Secretarios que estime competentes, informe a este Congreso sobre los avances 
que han observado las disposiciones de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
de la Entidad, que le aprobamos en esta Legislatura, publicada en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 
8 de abril de 2012, especialmente en lo que se refiere a la implementación de los programas establecidos 
en el ordenamiento ya citado”, planteada por el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente 
con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther 
Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 

22 DE ENERO 
 
8.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, la 
Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía solicite a la Procuraduría General 
de la República, que informe a este Congreso sobre el estatus de las averiguaciones previas iniciadas con 
motivo de la deuda de Coahuila, y, en su caso, que indique en cuáles se declaró incompetente, así como 
los motivos de este proceder”, planteada por el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente 
con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther 
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Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
9.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía envíe 
una atenta solicitud al Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza (ICAI), para que rinda un informe detallado a esta Diputación Permanente sobre los sujetos 
obligados que incumplieron los resolutivos del organismo durante el año 2012, y las acciones que se 
tomaron al respecto, así como el estatus de cada caso. Asimismo, que informe cuáles son los argumentos 
más comunes que utilizan los sujetos obligados para no cumplir con la entrega de la información solicitada 
por los interesados, y el tiempo promedio que tardan estos en obtener los datos requeridos, desde el 
momento en que presentan su solicitud de información hasta el momento en que se resuelve la 
controversia constitucional (cuando la interponen los sujetos obligados) o el amparo”, planteada por el 
Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, 
integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido 
Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 

29 DE ENERO 
 
10.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía  
envíe una atenta solicitud a la Procuraduría General de Justicia del Estado, la Secretaría de Seguridad 
Pública, el Tribunal Superior del Justicia de la entidad y al Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal de Coahuila,  a fin de que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, informen a esta Diputación Permanente, lo siguiente:  1) El número de jueces, ministerios 
públicos, defensores de oficio, agentes, peritos y abogados litigantes que han sido capacitados en este 
sistema; y 2) La cantidad de dinero que han recibido de la federación para apoyar estas tareas, desde que 
Coahuila se integró al Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, 
planteada por el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo 
Gómez Garza, integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del 
Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
11.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a las Comisiones Unidas de Educación, 
Cultura y Actividades Cívicas, Finanzas y de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, la 
Proposición con Punto de Acuerdo planteada por el Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Partido 
Unidad Democrática de Coahuila, “Por el que respetuosamente  se le solicita al Ejecutivo de la Nación, a 
través de la Secretaría de Educación Pública, y a las Cámaras de Diputados y Senadores, verifiquen que, 
en la instrumentación de la evaluación educativa, se atiendan los propósitos de servir para estimular el 
trabajo docente y apoyar a maestros y directivos para su propia capacitación y superación profesional pero 
que, de ninguna manera, sea instrumento que vulnere los derechos magisteriales”, para los  efectos 
procedentes. 
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12.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía 
solicite al  gobernador del estado, que, por conducto de los secretarios que estime competentes, informe a 
esta Congreso sobre los avances que han observado las disposiciones de la Ley  de Asistencia Social y 
Protección de Derechos de la entidad, que le aprobamos en esta Legislatura,  publicada en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 27 de abril de 2012. Especialmente en lo que se refiere a la implementación de 
las políticas, programas y acciones que dispone el ordenamiento ya citado en sus artículos 20, 21 y 22 ”, 
planteada por el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo 
Gómez Garza, integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del 
Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
13.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, 
la Proposición con Punto de Acuerdo planteada por el Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Partido 
Unidad Democrática de Coahuila, “Por el que se acuerda se publique una convocatoria con el objetivo de 
que exista la posibilidad de que representantes de la sociedad civil organizada, coadyuven de manera 
honorífica con los trabajos de este Congreso, para mejorar la disponibilidad y usabilidad de la información 
relativa a la deuda pública que se publique en la página de Internet”, para los efectos procedentes. 
 

6 DE FEBRERO 
 
14.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, 
la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía  envíe  una atenta solicitud  la  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la  Procuraduría Fiscal de la Federación, para que, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias investiguen e  informen a esta  Diputación Permanente, los 
motivos y los alcances del incidente de acumulación interpuesto por el Banco del Bajío, en el caso de la 
mega deuda de Coahuila, ya que con ello generó la suspensión temporal del proceso legal correspondiente 
y desconocemos las eventuales consecuencias derivadas del recurso en cita”, planteada por el Diputado 
Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del 
Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, 
para los efectos procedentes. 
 
15.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, 
la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía   solicite  a la Secretaría de 
Finanzas de la entidad, que en breve tiempo cumpla con la publicación de toda la información y 
expedientes relativos a la Deuda de Coahuila, en su versión original, genuina y sin datos ocultos o 
suprimidos. Asimismo, que brinde a esta Diputación Permanente, una explicación amplia y detallada sobre 
las razones o motivos por los que fueron publicados documentos sin firmas,  sin nombres y sin otros datos 
de suma importancia,  realizando con este acto una burla a todos los coahuilenses Finalmente,  y, como lo 
prometió el Secretario de Finanzas, que se le envíe una atento exhorto, para que cumpla con investigar lo 
señalado en el párrafo anterior, y sancionar a los responsables”, planteada por el Diputado Fernando 
Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del Grupo 
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Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para 
los efectos procedentes. 
 
16.-  Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Educación, Cultura y 
Actividades Cívicas, el Punto de Acuerdo aprobado, “Con objeto de que se exhorte a las autoridades en 
materia de educación tanto federales como estatales para que se incluya en las capacitaciones de personal 
docente para instituciones, tanto públicas como privadas, lo necesario para una óptima capacitación en el 
desarrollo integral de los niños con discapacidad”, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval 
Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario “Jorge González Torres”, del Partido Verde Ecologista de 
México, para los efectos procedentes. 
 

12 DE FEBRERO 
 
17.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, 
la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía,  solicite a  la Auditoría Superior 
del Estado, que explique a esta Diputación Permanente, los motivos por los que no se han concluido los 
procesos sancionadores al Gobierno del Estado, de los ejercicios 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010, y, en su 
caso, que informe cuáles ya fueron concluidos, ya sean penales o administrativos”, planteada por el 
Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, 
integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del  Partido 
Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
18.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Finanzas, la Proposición con 
Punto de Acuerdo, a través de la cual se solicita “Se exhorte de nueva cuenta al Congreso de la Unión así 
como a la Presidencia de la República a fin de que las mismas a la brevedad posible, den retroceso al 
aumento excesivo en  la gasolina  y  por consiguiente en sus derivados”, planteada por el Diputado Samuel 
Acevedo Flores, del Partido Socialdemócrata de Coahuila, para los efectos procedentes. 
 
19.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a las Comisiones Unidas de Finanzas y de 
Energía y Minas, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía  envíe  una 
atenta  solicitud al Jefe del Ejecutivo Federal, para que, por conducto de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Economía,  de Energía y, de Petróleos Mexicanos, así como las demás dependencias u 
organismos que estime competentes, se elabore un plan que permita hacer más eficiente la producción de 
gasolina y diésel, reducir los costos operativos y, en su caso, equilibrar los impuestos del rubro, como el 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para estabilizar los precios de estos combustibles, sin un 
costo tan alto para el consumidor final”, planteada por el Diputado Edmundo Gómez Garza, conjuntamente 
con el Diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez, integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada 
Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
20.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública,  
y Minas, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía  envíe  una atenta  
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solicitud  a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, a 
la Procuraduría Fiscal de la Federación, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, informen 
a esta Diputación Permanente sobre los bancos que concedieron créditos a Coahuila, a sabiendas de que 
no se cumplía con los requisitos de ley, ni con los protocolos de seguridad bancaria. Asimismo, que 
informen lo correspondiente a las investigaciones o sanciones que se han impuesto en relación al tema 
señalado”, planteada por el Diputado Edmundo Gómez Garza, conjuntamente con el Diputado Fernando 
Simón Gutiérrez Pérez, integrantes del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez 
del Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
21.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, 
la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con objeto de que esta Soberanía,   solicite  a la Auditoría Superior 
del Estado, y al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, que informen a esta 
Diputación permanente, sobre el resultado de las auditorías a los ejercicios 2009, 2010 y 2011, que hasta 
hace poco se mencionaban en la página del IEPC”, planteada por el Diputado Fernando Simón Gutiérrez 
Pérez, conjuntamente con el Diputado Edmundo Gómez Garza, integrantes del Grupo Parlamentario 
“Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo”, del Partido Acción Nacional, para los efectos 
procedentes. 

 
20 DE FEBRERO 

 
22.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnó a la Comisión de Educación, Cultura y 
Actividades Cívicas, la Proposición con Punto de Acuerdo, “Con el objeto de que esta Legislatura solicite 
un informe del estado que guardan las instalaciones que brindan el servicio educativo en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, al Titular del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. Asimismo se 
le exhorte respetuosamente, para que realice las gestiones necesarias para lograr una mayor inversión en 
infraestructura de calidad, para así buscar garantizar un mejor aprovechamiento escolar para sus 
usuarios”, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Grupo Parlamentario “Jorge 
González Torres”, del Partido Verde Ecologista de México, para los efectos procedentes. 
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ANEXO VI 
 
PRONUNCIAMIENTOS EXPUESTOS POR DIPUTADOS Y DIPUTADAS EN LAS SESIONES DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO. 
 

15 DE ENERO 
 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “EN RELACIÓN AL INICIO DE PROGRAMAS Y OBRAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO”.  
 

22 DE ENERO 
 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, QUE 
PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE LA SUSCRIBEN, “ACERCA 
DE LA CELEBRACIÓN EL PRÓXIMO MES, DEL CENTENARIO DE LA CREACIÓN DEL EJÉRCITO 
CONSTITUCIONALISTA”.  
 

29 DE ENERO 
 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO NORBERTO RÍOS PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“PROFESOR JOSÉ SANTOS VALDEZ”, DEL PARTIDO PRIMERO COAHUILA, QUE PRESENTA “CON 
RELACIÓN A LA EXPEDICIÓN DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN DE 1824”. 
 

6 DE FEBRERO 
 

- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO SAMUEL ACEVEDO FLORES, DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE COAHUILA, QUE PRESENTA EN RELACIÓN “A LA CONMEMORACIÓN DEL 
DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON 
RELACIÓN AL ACUERDO 05/II-SE/2012, APROBADO EN LA II SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DE MANDO ÚNICO POLICIAL. 
12 DE FEBRERO 
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12 DE FEBRERO 
 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE LO SUSCRIBEN CON RELACIÓN “A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
DE LA MUJER MEXICANA”. 

20 DE FEBRERO 
 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JORGE GONZÁLEZ TORRES”, DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
“CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL DE LA JUSTICIA SOCIAL”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “PROFESORA DOROTEA DE LA FUENTE FLORES”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE LO SUSCRIBEN CON RELACIÓN “A LA CONMEMORACIÓN DEL 
NATALICIO DE DON MIGUEL RAMOS ARIZPE”. 
 

28 DE FEBRERO 
 

- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JORGE GONZÁLEZ TORRES”, DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
“CON MOTIVO DEL DÍA DE LA FAMILIA EN MÉXICO”. 
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ANEXO VII 
 
REMISIONES A COMISIONES CONFORME A LO ACORDADO PARA EL TURNO DE LA 
CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTACION RECIBIDA EN EL CONGRESO DEL ESTADO. 
 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA. 
 

8 DE ENERO 
 
- OFICIO DEL GERENTE GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
A UN PROYECTO DE DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL DECRETO 104 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2012, QUE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE AGUAS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 

15 DE ENERO 
 
- INICIATIVA  CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 175 DE LA LEY DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARGOZA, PLANTEADA POR LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 

6 DE FEBRERO 
 
- INICIATIVA PRESENTADA POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, COAHUILA 
DE ZARAGOZA, PARA DECRETAR 3 DÍAS DE LUTO CON MOTIVO DE LA MUERTE DE 16 PERSONAS 
DEL EJIDO PETRONILAS, EN DICHO MUNICIPIO. 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO  GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, DEBERÁN ABSTENERSE DE DIFUNDIR 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO, DEL DÍA 14 AL 28 DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, EN ATENCIÓN DEL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS, Y DEL 4 DE 
JUNIO AL 3 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, POR SER EL PERÍODO DE CAMPAÑAS ELECTORALES 
PARA LA RENOVACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y 
HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA JURNADA COMICIAL, ANEXANDO PARA TAL EFECTO COPIA 
SIMPLE DEL ACUERDO NÚMERO 3/2012 EXPEDIDO POR DICHO INSTITUTO, RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN DE PROPAGANDA GUBEERNAMENTAL PARA LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS. 
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- ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SILVIA ESQUIVEL GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
SE LE DESIGNE COMO DÉCIMA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PIEDRAS 
NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, EN SUSTITUCIÓN DEL C. RAÚL FERNANDO TAMÉZ ROBLEDO, 
A QUIEN LE FUE OTORGADA LICENCIA POR MÁS DE QUINCE DÍAS EN EL REFERIDO CARGO. 
 

20 DE FEBRERO 
 
- ESCRITO PRESENTADO POR EL LICENCIADO ARMANDO LUNA CANALES, MEDIANTE EL CUAL 
COMUNICA SU RENUNCIA AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE UNA VEZ QUE SE APRUEBE LA SOLICITUD DE 
LICENCIA PRESENTADA POR LA C. ALMA ELENA REYNOSO ZAMBRANO, PRIMERA REGIDORA DE 
DICHO AYUNTAMIENTO PARA SEPARARSE POR TIEMPO INDEFINIDO DE DICHO CARGO, SE 
DESIGNE A LA BREVEDAD AL SUSTITUTO A EFECTO DE QUE SE LE LLAME A OCUPAR EL CARGO 
DE PRIMER REGIDOR. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA COPIAS CERTIFICADAS CORRESPONDIENTES A LA 
INTEGRACIÓN DE CABILDO Y DECLARATORIA DE INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
SALTILLO, PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 2010-2013 MISMAS QUE CONTIENEN LA 
PLANILLA ELECTA Y RELACIÓN DE SUPLENTES DEL SÍNDICO Y REGIDORES DE DICHO 
MUNICIPIO. 
 
- ACTA DE SESIÓN  CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, EN 
LA CUAL SE ACORDÓ TRAMITAR UNA SOLICITUD DE LICENCIA DE LA C. LILIA ISABEL GUTIÉRREZ 
BURCIAGA DEL MISMO AYUNTAMIENTO, PARA SEPARARSE POR TIEMPO INDEFINIDO DEL CARGO 
DE SÍNDICO DE MAYORÍA, ASÍ COMO ENVIARLA AL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU 
APROBACIÓN. 
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA 

 
8 DE ENERO 

 
- OFICIO DE LA ALCALDESA DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL 
CUAL ENVÍA LA INICIATIVA DE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS Y PROYECTO POR 
DEPENDENCIA DE DICHO MUNICIPIO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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- PRESUPUESTOS DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 DE LOS SIGUIENTES 
MUNICIPIOS: MONCLOVA, ACUÑA, GENERAL  CEPEDA, SABINAS, ALLENDE, JUÁREZ, VILLA 
UNIÓN, SAN BUENAVENTURA, MATAMOROS, OCAMPO, JIMÉNEZ, SAN PEDRO, LAMADRID, 
CASTAÑOS, MORELOS, MUZQUIZ, NAVA, PROGRESO, HIDALGO, NADADORES Y ZARAGOZA, 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
- OFICIOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA EL PRESUPUESTO EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2013, Y LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS MODIFICADOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2012. 
 

15 DE ENERO 
 
- PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
AGUAS Y SANEAMIENTO DE CASTAÑOS, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
- PRESUPUESTOS DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 DE LOS MUNICIPIOS DE 
SACRAMENTO Y ABASOLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.  
 
- INFORME DE AUDITORÍA DE LA CUENTA PÚBLICA DEL PRIMER SEMESTRE DE 2012, DEL 
MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 

28 DE FEBRERO 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 
ENVÍA COPIA DEL CONTRATO DE CRÉDITO SIMPLE, RELATIVO AL CRÉDITO AUTORIZADO EN EL 
DECRETO NÚMERO 109, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 
2012, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO. 

 
COMISION DE FINANZAS 

 
8 DE ENERO 

 
- ESCRITO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CASTAÑOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN  DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, DE UN TRAMO 
DE LA CALLE MONCLOVA, EN LA COLONIA CALIFORNIA DE ESE MUNICIPIO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,923.74 M2, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE LA 
EMPRESA FABRICACIONES Y SERVICIOS DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CON EL OBJETO DE PERMITIR UNIFICAR LAS INSTALACIONES DE DICHA EMPRESA. 
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- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL 
SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL DE UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 644,117.17 M2, UBICADO EN LA COLONIA CINCO DE MAYO DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL 
SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL DE UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 522,939.17 M2, UBICADO EN LA COLONIA CINCO DE MAYO DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES. 
 
- OFICIOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2013, ASÍ COMO UNA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 2º DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013. 
 
- OFICIO DEL GERENTE GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA SUSTITUCIÓN DE UN CRÉDITO DE LA PLANTA 
TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES DE DICHO MUNICIPIO, PARA EL REFINANCIAMIENTO DE UN 
CRÉDITO CON LA INSTITUCIÓN CREDITICIA BANOBRAS. 
 

15 DE ENERO 
 
- INICIATIVA  DE REFORMA EN LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL CAPÍTULO 
CUARTO, DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PLANTEADA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA.  
 

22 DE ENERO 
 
- INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PLANTEADA 
POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE DICHO MUNICIPIO. 
 

29 DE ENERO 
 
- SOLICITUDES DEL AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, COAHUILA, PARA INCORPORAR AL DOMINIO 
DEL MUNICIPIO, TRES PREDIOS SOBRE LOS CUALES ESTÁN CONSTRUIDOS LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, LA PLAZA PRINCIPAL Y UN AUDITORIO MUNICIPAL. 
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6 DE FEBRERO 

 
- INICIATIVA PRESENTADA POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO DE ZARAGOZA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL DE UN 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 12, DE LA MANZANA K, 
UBICADO EN LA  CALLE PASEO DE LA ROSA DEL FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, PARA 
ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO MEDIANTE LA FIGURA DE LA DONACIÓN A FAVOR DE “EL 
PATRONATO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE SALTILLO A.C.”. 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DE UN ESTÍMULO FISCAL A FAVOR DE LA EMPRESA TAKATA DE MÉXICO S.A. DE C.V. EL 
CUAL SERÁ OTORGADO POR UN PERÍODO DE 5 AÑOS. 
 
- INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
HIDALGO, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PLANTEADA POR LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE DICHO MUNICIPIO. 
 

12 DE FEBRERO 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA UNA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
69 DE LA LEYDE INGRESOS DE DICHO MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
 

20 DE FEBRERO 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA  UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA DESINCORPORAR 
DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO ÁREA DE SESIÓN 
NÚMERO 4 UBICADA EN LA ESQUINA DE LA AVENIDA JUÁREZ Y CALLE CNOSOS, DEL 
FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN VALLE DEL NAZAS, DE DICHO MUNICIPIO. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA  UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA DESINCORPORAR 
DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DE 
TERRENO DE LA MANZANA SIN NÚMERO UBICADA EN LA ESQUINA DE LA AVENIDA DEL 
MALECÓN Y AVENIDA COSTERA, DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA HACIENDA, DE DICHO 
MUNICIPIO. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
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ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA  UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA DESINCORPORAR 
DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DE 
TERRENO DE LA MANZANA “A”, EN LA ESQUINA DE LA CALLE JÚPITER Y CALLE TIERRA, DEL 
FRACCIONAMIENTO SATÉLITE DE LA LAGUNA DE DICHO MUNICIPIO. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA  UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA DESINCORPORAR 
DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DE 
TERRENO DEL ÁREA VERDE DE LA MANZANA 45, DEL FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL ORIENTE 
DEL REFERIDO AYUNTAMIENTO. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN BIEN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE DE 3,882.43 M2 UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO LA PAZ DE DICHO 
MUNICIPIO, A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL “PROYECTO PI PAO ANGELITO DE LOS NIÑOS 
A.C”. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA  UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA 
DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN BIEN INMUEBLE QUE TIENE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 8,096.00M2, UBICADO EN LA COLONIA GASPAR VALDEZ DE ESTA CIUDAD, 
PARA ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON EL OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA 
SECUNDARIA. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA 
DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN EXCEDENTE DE VIALIDAD CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 115.76 M2, UBICADO EN EL BOULEVARD FELIPE J. MERY DE ESTA CIUDAD 
PARA ENAJENARLO A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE LA C. MARÍA MIGRALI FLORES URESTI. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO 
APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO 
UN LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2-22-95.71 HECTÁREAS, UBICADO EN LA 
CALLE LLANOS DE AGUA NUEVA, EN EL PARQUE INDUSTRIAL “SANTA MÓNICA”, A FAVOR DEL 
PATRONATO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE SALTILLO A.C. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CONGRESO DEL ESTADO QUE 
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EN SESIÓN DE CABILDO SE AUTORIZÓ LA RENOVACIÓN DE UNA CONCESIÓN DE USO DE SUELO 
A FAVOR DE LA SOCIEDAD PUBLIREX LAGUNA S.A. DE C.V., EL CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA 
MAYOR AL DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABINAS, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SE DESISTE DEL TRÁMITE DE 
DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS EN LA COLONIA ATENAS 1 DE ESE 
MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLOS A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE LOS RESIDENTES 
DE DICHA COLONIA. 

 
28 DE FEBRERO 

 
- OFICIO ENVIADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE 
AUTORIZÓ LA RENOVACIÓN DE UNA CONCESIÓN DE USO DE SUELO A FAVOR DE LA SOCIEDAD 
PUBLIREX LAGUNA S.A. DE C.V., LA CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA MAYOR AL DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN. 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, COAHUILA 
DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA MODIFICACIÓN A LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013 DE DICHO MUNICIPIO PARA OBTENER UN REFINANCIAMIENTO DE 2 
CRÉDITOS QUE SE TIENEN CELEBRADOS CON BANOBRAS POR UN IMPORTE GLOBAL DE 
$4,056,591.44 (CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
44/100 M.N.) REFERIDOS CON SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, ASÍ COMO TAMBIÉN, PARA 
QUE SE AUTORICE LA INCLUSIÓN DE UN NUEVO CRÉDITO POR UN IMPORTE DE $3, 943,408.56 
(TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 56/100 
M.N.), PARA SER DESTINADOS A OBRA PRODUCTIVA. 

 
 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO. 
 

6 DE FEBRERO 
 
- INFORME PRESENTADO POR EL C.P. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ JARDÓN, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, CON RELACIÓN A LA GIRA REALIZADA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, EN DETROIT, DEL 14 AL 16 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. 
 

 
COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 
6 DE FEBRERO 
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- ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ENRIQUE CASTAÑEDA SALAS Y MARÍA DE LOURDES 
BUSTOS MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL GESTORES SOCIALES DEL ORIENTE 
S.A. Y PRESIDENTA DE LIDERAZGO POR TORREÓN, RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA SE LES APOYE A DETENER LA ESCRITURACIÓN QUE ESTÁ EN PROCESO DE LA 
COLONIA EDUARDO OLMOS, HOY NOMBRADA JESÚS SOSA AYALA, DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 

 
COMISIÓN DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 
6 DE FEBRERO 

 
- ESCRITO DEL C. BENITO HERNÁNDEZ GAMEZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL RESPETO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN DE 
COMERCIANTES INFORMALES FRENTE A SU DOMICILIO Y DE OTROS VECINOS DE LA COLONIA 
GUADALUPE BORJA DE LA CIUDAD DE FRONTERA, COAHUILA DE ZARAGOZA, SOLICITANDO, 
ASIMISMO, EL SEGUIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 37/2008 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO. 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y ACTIVIDADES CÍVICAS. 
 

22 DE ENERO 
 
- COPIA DE UN ESCRITO DE LA PROFESORA ALEJANDRA CASTILLO RODRÍGUEZ, QUE SE DIRIGE 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y ACTIVIDADES CÍVICAS DEL CONGRESO, Y 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO, CON MOTIVO DE LA ACCIÓN EJERCIDA POR DIRIGENTES DE LA SECCIÓN 38 DEL SNTE, 
EN CONTRA DE SU PERSONA Y SUS DERECHOS LABORALES.  
 

COMISIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO 
28 DE FEBRERO 

 
- ESCRITO PRESENTADO POR EL C. EPIFANIO HERNÁNDEZ BALDERAS, COORDINADOR ESTATAL 
DE LA UNIÓN CAMPESINA DEMOCRÁTICA A.C., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE  
GARANTICE EL RESPETO DE LOS DERECHOS DE LOS CAMPESINOS DE LA COMARCA LAGUNERA 
Y QUE POR NINGÚN MOTIVO SE PERMITA LA REDUCCIÓN APROXIMADA DEL 50% DEL 
ABASTECIMIENTO DEL AGUA. 
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COMISIONES UNIDAS DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE GOBERNACIÓN, 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA. 
 

8 DE ENERO 
 
- INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE COAHUILA, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES DEL ESTADO DE COAHUILA, DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA, PLANTEADA POR EL LICENCIADO ARMANDO LUNA CANALES, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
COMISIONES UNIDAS DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
FRONTERIZOS. 
 

6 DE FEBRERO 
 
- OFICIO QUE SUSCRIBE EL VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA UN ACUERDO RELATIVO A LA 
IMPLEMENTACIÓN PERMANENTE DEL PROGRAMA “DIPUTADA AMIGA, DIPUTADO AMIGO”, QUE 
TIENE LA FINALIDAD DE APOYAR Y PROTEGER A LOS MIGRANTES MEXICANOS EN SU REGRESO 
A NUESTRO PAÍS, Y SE EXHORTA A LAS LEGISLATURAS LOCALES DE LOS ESTADOS 
FRONTERIZOS DEL NORTE Y SUR DEL PAÍS, PARA QUE PARTICIPEN EN DICHO PROGRAMA Y EN 
LO PARTICULAR A LOS LEGISLADORES PARA QUE MANIFIESTEN SU DESEO DE PARTICIPAR EN 
EL MISMO. 
 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y ACTIVIDADES CÍVICAS.  
 

29 DE DEICIEMBRE 
 
- OFICIO ENVIADO POR LA SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE UNA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN (ARTÍCULOS 3 Y 
73). 
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COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE 
FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO. 
 

29 DE DICIEMBRE  
 
- OFICIO ENVIADO POR EL SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE UNA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 25, 
ASÍ COMO EL PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 26, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
COMPETITIVIDAD. 
 

6 DE FEBRERO 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA SOLICITUD DE LICENCIA POR MÁS DE 
QUINCE DÍAS, PRESENTADA POR EL INGENIERO ALFIO VEGA DE LA PEÑA, PRIMER REGIDOR DEL 
REFERIDO AYUNTAMIENTO. 
 
 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

12 DE FEBRERO 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA APROBACIÓN DE UN  PUNTO DE ACUERDO, EN 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE AÚN NO CUENTAN CON UNA LEGISLACIÓN ENCARGADA DE REGULAR EL 
USO DE LA FUERZA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, LEGISLEN AL RESPECTO, Y EN CASO 
DE QUE YA CUENTEN CON LEGISLACIÓN EN DICHA MATERIA, REVISEN SUS CONTENIDOS A FIN 
DE VERIFICAR SI LAS MISMAS SE ENCUENTRAN AJUSTADAS A LOS ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, O EN SU CASO, REALICEN LAS 
ADECUACIONES CORRESPONDIENTES. 
 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 

12 DE FEBRERO 
 
- INICIATIVA DE DECRETO PARA DEROGAR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO 
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PENAL DEL ESTADO DE COAHUILA, PLANTEADA POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y DE 
ASUNTOS FRONTERIZOS. 
 

20 DE FEBRERO 
 
- ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. J. VENTURA MENDEZ Y ÁMOS MARTÍNEZ RANGEL, 
COORDINADORES NACIONAL Y ESTATAL DE ALIANZA BRACEROPROA, RESPECTIVAMENTE, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE REALICE LA PRESENTACIÓN DE UNA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO Y UNA INICIATIVA DE LEY A FAVOR DE LOS EXTRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS. 
 
 
QUEDÓ A DISPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER  PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL PARA 
SU TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 
 

12 DE FEBRERO 
 
- SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS AYUP GUERRERO. 
 
- SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA POR EL DIPUTADO EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA. 
 
A DIPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE PARA SU TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE 
 

29 DE ENERO  
 
- OFICIO ENVIADO POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE LA PERSONA 
DESIGNADA COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO, PARA 
QUE SE RESUELVA SOBRE LA RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE DICHA PERSONA. 
 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 
DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA SOLICITUD DE LICENCIA PLANTEADA POR EL 
LICENCIADO RAÚL FERNANDO TAMEZ ROBLEDO, DÉCIMO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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12 DE FEBRERO 

 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA POR LA C. 
ALMA ELENA REYNOSO ZAMBRANO, PRIMERA REGIDORA DE DICHO AYUNTAMIENTO PARA 
SEPARARSE POR TIEMPO INDEFINIDO DE DICHO CARGO. 
 

20 DE FEBRERO 
 
- OFICIO ENVIADO POR EL LICENCIADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE LA PERSONA 
DESIGNADA COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE SE 
RESUELVA SOBRE LA RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE DICHA PERSONA. 
 
 
 


